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ACUERDO IMPEPAC /CEE/147 /2022, QUE PRESENTA LA SECRETARTA EJECUTTVA AL

CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRAIES y pARTrcrpAc¡óN cTUDADANA euE EMANA DE LA connlstóN

EJECUTIVA DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL,

POR MEDIO DEL CUAL EN VTRTUD DEL OFICTO |NE/DESPEN/984/2022, y DE

coNFoRMTDAD coN tos anrícuLos 387, 390, 422, ÐEL ESTATUTo DEL sERvtcto

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL Y DEL PERSONAL DE LA RAMA

ADMTNTSTRATTvA, nsí coMo Lo EsTABLEctDo EN Los NUMERALEs 9, 17,

rnaccróN ilr, rB, FRAccróN n, r9, FRAcctóN t,20, FRAcctóN t, y rt nnrícuto

sEXTo TRANsrToRro DE Los LTNEAMTENToS pARA cAMBros DE ADscRrpcróN y

noracróN DEL pERsoNAL DEL sERvrcro pRoFEsroNAL ELEcToRAL NActoNAL

DEL SISTEMA OPLE, SE APRUEBA LA "TABLA DE EQUIVALENCIAS'' DE CARGOS Y

puEsTos pARA DETERMTNAR tA vTABTLTDAD DE uN cAMBro DE ADscRrpcróN o
noracróN, coNFoRME A LA EsTRUcTURA DE cARGos y puEsTos DEt sERvrcro

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRATES y pARTrcrpAcrón cTUDADANA.

ANTECEDENTES

I. REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA poIírIco-ELEcToRAL. EI diez d

febrero de dos mil cotorce, se publicó en el Diorio Oficiol de lo federoción el

decreto por el que reformon, odicionon y derogon diversos disposiciones de

lo Constitución Federol, en moterio Político Electorol, encorgóndose eslo

reformo de redistribuir entre lo Federoción y los Estodos los olribuciones

relocionodos con lo orgonizoción de los Procesos Electoroles en ombos esferos

de competencio, creondo osí el Sistemo Nocionol de Elecciones.

2. EXPEDICION DE LA LEGISLACION SECUNDARIA. El veintitrés de mgyo del oño

dos mil cotorce, fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el Decreto
'ia -.- t

por el que se expide lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles, lo Ley Generol de Portidos Políticos, osí como se reformo

AcUERÞo twpEpAc/cEE/147/2022, euÊ pRESENTA r-¡ s¡cn¡rení¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr DEr. rNsTtTUTo MoRELENSÊ DE

EtEcloRAtEs y pAnlc¡¡¡clóru cruoAÞANA euE EMANe or n comlslót¡ EJEcuTtvA DE sEcutMtENTo At sERVtcto pRofEsloNAt EtEctoRAt NActoNAt, poR

MEDto DEL cuAt EN vtRTUD DEL oFtcto tNE/DEspEN/994/2022, y DE coNFoRMtDAD coN Los tnrícutos 397, 390, 422, DEI EstATUlo DEL sERvtcto

PRoFEstoNAt ÊLEcroRAt NActoNAt y DEt pÊRsoNAL DE rA RAMA ADMtNtstRATtvA, tsí cono Lo EsrABLEctDo EN tos NUMERALÊS c, I z, rn¡ccló¡r lr, r g,

rt¡cctó¡¡ r, tç, rn¡cctó¡r t, zo, rnrccrór.¡ ¡, v ¡l rnrículo sExlo tRANsroRro DE ros uNEAMrENros pARA cAMBtos ot toscnr¡clór'¡ v nortcló¡¡ on
PERSONAT DEt SERVICIO PROTESIONAT ETECIORAT NACIONAL DEt SISTEMA OPTE, SE APRUEBA TA 'TABIA DE EQUIVAI.ENCIAS" DE CARGOS Y PUESTOS PARA

DETERMTNAR tA vrABr.rDAD DE uN cAMBto oe ¡oscntpcró¡¡ o noreclóH, cot¡toRME A tA EstRUctuRA DE cARGos y puEstos DEt sERVIcto pRoFEstoNAL

EtEcroRAt NActoNAt DEt tNsntuTo MoREtENSE DE pRocEsos ELEcToRAt Es v ¡ennclpecló¡t ctUDADANA.
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odicionon diversos disposiciones de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de

lmpugnoción en Moterio Electorol, de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol de

lo Federcción y de lo Ley Federol de Responsobilidodes Administrofivos de los

Servidores Públicos, previéndose lo obligoción de los orgonismos públicos

locoles de otender los disposiciones conlenidos en los dispositivos legoles que

le obligon, en concreto por lo que hoce o los primeros de los leyes

mencionodos

3. APROBACIóN DEL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL

NACIONAL Y DEL PERSONAT DE LA RAMA ADMINISTRATIVA. El treinto de octubre

de dos mil quince, medionte ocuerdo INE/CGgOq /2015, el Consejo Generol del

lnstituio Nocionol Electorol oprobó el Estotuto del Servicio Profesionol Electorol

Nocionol y del Personol de lo Romo Adminisirotivo (Esiotuto), el cuol fue

publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el 15 de enero de 2016,

entrondo en vigor el dío hóbil siguiente ol de su publicoción.

4. APROBACION DEL CATALOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO

PROFESIONAL ETECTORAL NACIONAL. El veintinueve de febrero de dos mil

dieciséis, medionte ocuerdo de clove INE/JGEó0/2016, lo Junto Genercl

Ejecutivo del lnsiituto Nocionol Electorol, oprobó el Cotólogo de Corgos y

Puestos del Servicio Profesionol Electorol Nocionol.

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/026/201ó. En fecho veintinueve de junio del oño

2016, el Consejo EstoTol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPACICEE/02612016,

o trovés del cuol se deierminó que lo Unidod Técnico del Servicio Profesionol

Electorol de esto outoridod odministrofivo eleclorol, reolizoró los funciones

cómo órgono de enloce poro lo otención de los osuntos del Servicio

Profesionol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Portic oción Ciudodono, determinóndose en lo porte que intereso lo

en te

t...1

AcuERDo tnpEpAc/cEE/l47/2022, eul pRESENTA ¡.¡ s¡cn¡r¡níl EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArA! ÊrEcTonAr DEr tNslTuto MoREtENsE DE pRocEsos

ËrEctoRAtEs y pAn¡tcr¡¡cróN cTUDADANA euE EMANA DE rA coMrsró¡¡ e.r¡cunve oE sEGurMrENTo A! sERvlcto pRoFEstoNAr. EtEcroRAr. NAcroNAt, poR

MEDro DÊr. cuAt EN vtRTUD DEt oncto tNE/DEspEN/gB4/2022, y DE coNtoRMlDAD coN tos ¡nrículos 397, 390, 422, DEr EstATUTo DEt sERvtcto

pRof EstoNAt ELEctoRAr NAcloNAt y DEL pERsoNAt DE tA RAMA ADMtNtsÌRAlvA, esí como to EsTABtEctDo EN Los NUMERALES ç, l z, rneccrór,l lrt, r e,

rnlcc¡ór.¡ l¡. lg. rntccróH r, zo, ¡nlccrór'¡ r, v ¡l anrícu¡.o sExro TRANsroRro DE ros uNEAMrENros pARA cAMBlos oE eoscnr¡cróH v norrctóN o¡L

PERSONAL DEI. SERVICIO PROTESIONAT ETECTORAT NACIONAT DEt SISIEMA OPLE, SE APRUEBA tA "TABIA DE EQUIVAI.ENCIAS" DE CARGOS Y PUESTOS PARA

DETERMTNAR rA vTABTLTDAD DE uN cAMBro o¡ roscnr¡ctóH o notec¡ór.¡. cor'¡toRME A tA ESTRUcTURA DE cARGos y puEsros DEr sERVIcro pRoFEsroNAr

EtEcfoRAt NActoNA! DEL tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRArEs v penlclp¡c¡ót'¡ ctUDADANA.
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SEGUNDO.- Se opruebo que Io Unidod Técnico de/Servicio Profesionol

Eleclorot, reolice /os funciones como Órgono de . Entoce poro /os

osunlos de/ Servicio Profesion ol Electorol Nocionol y del persono/ de /o

Romo Adminislrotivo del lnsfiluto More/ense de Procesos E/ecforo/es y

Porticipoctón Ciudodana, por /os razones expuesfos en e/ presenle

ocuerdo.

t.l

ó. LINEAMIENTOS PARA LA ACTUALIZACION DEL CATALOGO DE CARGOS Y

PUESTOS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL. El trece de julio de

dos mil dieciséis, en sesión ordinorio, lo Junto Generol Ejecutivo del lnstiiulo

Nocionol Electorol oprobó el ocuerdo INE/JGEl72/2016, por el que se

opruebon los Lineomientos poro lo Actuolizoción del Coiólogo de Corgos y

Puestos del Servicio Profesionol Electorol Nocionol.

7. INCORPORACION DE SERVIDORES PUBTICOS DE LOS ORGANISMOS PUBLICOS

LOCALES ELECTORALES AL SERVICIO PROFESIONAT ELECTORAL NACIONAT A

TRAVÉS DEL CONCURSO pÚgt¡CO 2017. El lO de octubre de 2017, lo Junt

Generol Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol emitió el Acuerd

INE/JGEI 6012017 , por el que determinó lo incorporoción de Servidores Públi

de los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles ol Servicio Profesionol Electorol

Nocionol o trovés del Concurso público 2017.

8. ACUERDO IMPEPAC/CEE/071/2017, INCORPORACION DE SERVIDORES

pÚeHcos AL sERvlclo PRoFESIoNAL ELECTORAL. El l7 de octubre de 2017, el

Consejo Eslotol de este lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono o trovés del Acuerdo IMPEPAC/CEElO7112017, da

cumplimiento ol resolutivo cuorto del ocuerdo INE/J G816012017 , por el que se

determino lo incorporoción de Servidores Públicos ol Servicio Profesionol

Eleclorol o este órgcno comiciol, gonodores del concurso público quedondo

en lo siguienle disposición:-----------

AcuERDo tMpEpAc/cEE/t47/2022. auE pRESENTA L¡ s¡cn¡r¡nít ËJEcutvA Ar. coNsEJo ESTATAI EtEcloRAt DEL tNsTruto MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAr.Es y pAnncrptc¡óH ctUDADANA euE EMANA DE tA coMlsró¡r rutcutrve oE sEGutMtENro At sERVtcto pRoFEstoNAL ErEctoRAL NActoNAt. poR

MEDto DEr cuAr EN vlRruD DEL oFrcro rNE/DEspEN/994/2022, y DE coNroRMIDAD coN ros ¡n¡ícuLos 387. 390, 422. DEt EstAlulo DEr sERVtcto

pRorEstoNAL EtEcToRAL NActoNAr y DEt pERsoNAL DE [A RAMA ADMtNtsTRAItvA, ¡sícomo to EsTABrEctDo EN tos NUMERAI"Es c, ì2, rn¡cctótr l[, lg,

rn¡cctót¡ ll, tç, rn¡cctón l, zo, ¡n¡cclór.¡ r, v ¡l lntículo sExto rRANsroRto DE tos uNEAMtENTos pARA cAMBlos or ¡oscnl¡crór.r y tor¡cróN ott
PERSONAT DEL SERVICIO PROf ESIONAT EI,ECTORAI. NACIONAT DEL SISTEMA OPLE, SE APRUEBA I-A "TABIA DE EQUIVATENCIAS" DE CARGOS Y PUESTOS PARA

DETERMTNAR tA vtABtuDAD DE uN cAMBto o¡ ¡oscnt¡cló¡l o nor¡clóru, co¡¡FoRME A tA ESTRUctURA DE cARGos y puEsros DEt sERVIcto pRottstoNAt

ELEcToRAT NActoNAr DEt rNsltuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs v ranilctp¡c¡óru ctUDADANA.
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09. ACUERDO INE/CG55/2020, APROBACTóN DE LTNEAMTENTOS CONCURS

pÚgtlCO 2020. El 2l de febrero de 2020, medionle Acuerdo tNEiCG55 l2O2O,

del Consejo Generol del lnstituto Nocionol Eleclorol, se oproboron los

Lineomientos del Concurso Público del Servicio Profesionol Electorol Nocionol

del Sistemo de los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles (Lineomientos del

Concurso).

10. ACUERDOS |NE/JGE73/2020 E tNE/JGE74/2020, SE APRUEBA LA

DECLARATORIA DE PLAZAS VACANTES QUE SERíAN CONCURSADAS EN LA

CONVOCATORIA DEL CONCURSO PÚBLICO 2020. Medionle Acuerdos

INE/JGEI312020 y INE/JGE7412020, ombos de fecho 3 dejulio de2020, lo Junlo

Generol Ejecutivo del INE (JGE) cprobó lo Declorotorio de plozos vocontes

que seríon concursodos en lo Convocotorio del Concurso Público 2020 paro

ocupor corgos y puestos del Servicio Profesionol Electorol Nocionol del Sistemo

de los Orgonismos Públicos Locoles Elecloroles (Decloroïorio de Voconles) y lo

emisión de lo Convocotorio del Concurso Público 2020.

ll. ACUERDO INE/CGI62/2020. El B de Julio de 2020, medionie Acuerdo

lNEi CG 162/2020 del Consejo Generol del INE se oprobó lo reformo ol EstotuTo

del cio Profesionol Eleclorol Nocionol y del Personol de lo Romo

nistrotivo (Estotuto) del l5 de enero de 201ó, dicho reformo fue publicodo

AcuERDo tMpÊpAc/cEE/r47/2022, euE pRESENTA Le stcn¡t¡nÍe EJECUTIVA Al coNsEJo EsTAtAl EtEcIoRAt DEt lNsTnulo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcIoRALES v ¡¡nlct¡¡cló¡l ctUDADANA euE EMANA DE tr com¡sróru EJEcultvA DE sEcutMtENTo At- sERVlcto pRoFEstoNAr. EtEcToRAt NActoNAt. poR

MEDto DEL cuAL EN vrRTuD DEr- oncro rNE/DEspEN/984/2022, y DE coNFoRM¡DAD coN Los ¡rrículos 387, 390, 422, DEt" EsTATUTo DEr sERVtcto

PRoFEstoNAt EtEcroRAL NAcroNAr- y DE r. pERsoNAt DE tA RAMA ADMtNtsTRAlrvA, así colvro ro EsTABtEctDo EN t os NUMERAT.ES ç, l z, ¡n¡ccrót{ tl, l g,

¡naccróru lt, tç, ¡n¡cctót'¡ t, zo, ¡neccló¡'t t, v ¡i anrícuLo s¡Xto TRANsroRro DE Los uNEAMtENfos pARA cAMBtos or ¡oscn¡¡ctóN v not¡cló¡¡ o¡L

PERSONAT DET SERV¡CIO PROTESIONAI EI.ÊCIORAT NACIONAT DEI SISTEMA OPLE, SE APRUEBA I-A'TABtA DE EQUIVATENCIAS" DE CARGOS Y PUESTOS PARA

DETERMTNAR lA vtABtLtDAD DE uN cAMBto o¡ ¡oscn¡¡clóH o nortc¡ót¡, coNFoRME A !A ESIRUCTURA DE cARcos y puEsTos DEt- sERvtcto pRotÊsroNAL

ErEcToRAr. NAcToNAL DEr- rNsflTuto MoRELENSE DE pRocEsos ÊLEcÌoRAr-Es y rrnilcrp¡c¡óru cTUDADANA.

lüdl{llo llo.ebM

CARGO/PUESTO PARA EL QUE SE DESIGNó:

COORDINADORA DE ORGANIZACIÓN ETECTORAL

COORDINADOR DE ORGANIZACION ELECTORAL

COORDINADOR DE PARTICIPACION CIUDADANA

COORDINADORA DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL

I

I

NOMBRE DEt SERVIDOR PÚBLICO

I\,4ARIA DEL ROSARIO MONTES ALVAREZ

MIGUEL PÉREZ MARTiNEZ

AGUSTÍN RODRíGUEZ LOPEZ

KARLA VERON ICA PALOMARES

VEREZALUCE
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en el Diario Oficiol de lo Federoción el 23 de julio de 2020 enlrondo en vigor o

portir del dío hóbil siguiente ol de su publiccción.

12. OFTCTO rNE/DESPEN/2225/2020, GANADORES DESTGNADOS EN LOS CARGOS

Y PUESTOS CONCURSADOS EN LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO PÚ¡TICO

2020. El concurso en lodos su etopos y foses, comprendió del 08 de julio ol 07

de diciembre de 2020, culminondo con el lnforme sobre lo Conclusión y

resultodos finoles de lo Convocotorio del Concurso Público 2020 poro ocupor

corgos y puestos del Servicio Profesionol Electorol Nocionol del Sistemo de los

Orgonismos Públicos Locoles Electoroles, presenlodo por lo DESPEN onte lo

Comisión del SPEN del Consejo Generol del lNE.

El 09 de diciembre del oño 2020, se recibió vío elecirónicc el oficio

INE/DESPEI'11222512020 o trovés del cuol, lo DESPEN comunicó que conforme o

lo previsto en el numerol 7 de lo Segundo Etopo "Designoción de gonodores"

de lo Tercero Fose de lo Convocotorio del Concurso Público 2Q20, y hobiendo

presentodo en lo Comisión del Servicio Profesionol Electorol Nccionol del

Consejo Generol del INE el lnforme sobre lo conclusión y resultodos finoles de

lo Convocotorio, conforme ol cuol, con bose en los oceptociones y

declínociones, se contobo con los personos gonodoros susceptibles de ser

designodos en los corgos y puestos concursodos, por lo que, en términos de lo

Convocotorio el Consejo Generol del propio lnstitulo deberío llevor o cobo los

designociones, en ese sentido se onexo lo listo con lo reloción de gonodores

y corgos.

*ea:t\|F
¿r\ - ?lr?tl

'è;v -'

ANËXC}

INSTITUTO MQRËLSNSF DE PROCESCIS ELECTORALES Y
PARTI CIPACIÓN CIUT}ADANA

AcuERDo tupÊ?AclcEE/147/2022, auE pREsENTA L¡ secner¡ní¡ EJEcuItvA At coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos

EtEctoRArEs y prnlcrpec¡ó¡r ctUDADANA euE EMANA DE tA coMrsróH r¡¡curv¡ oE sEGUtMtENTo Ar. sERVtcto pRotEstoNAt EtEcIoRAt NActoNAt, poR

MEDIo DEt cuAt EN vtRTUD DEt oFtcto tNE/DEspEN/984/2022, y DE coNFoRMIDAD coN tos anrícutos 387, 390, 422, DEt ESTATUTo DEt sERVIcto

pRoFEstoNAt EtEcfoRAr NAcroNAr. y DEL pERsoNAL DE tA RAMA ADMtNtsTRAftvA, rsí como Lo EsrABr-EctDo EN tos NUMERALEs g. tz, rn¡cclóN ttt, tg,

rnecctóH lt, tç, rnnccló¡¡ t, zo, ¡nacctót'¡ l, v tL anrículo sEXTo TRANstToRlo DE tos uNEAMtENtos pARA cAMBros o¡ ¡oscnl¡ctót¡ y noractóH oel

PERSONAT DEI- SERVICIO PROFESIONAL ETECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA OPI.Ë, ST APRUEBA I.A "TABIA DE EQUIVATENCIAS" DE CARGOS Y PUESTOS PARA

DETERMTNAR tA vtABtuDAD DE uN cAMBro o¡ ¡oscn¡ecróH o nor¡cló¡1, coNf oRME A tA EsrRuctuRA DE cARGos y puEsros DEr sERVtcro pRoFEsroNAt

ELEcloRAr" NAcroNAr DEt rNsTrTuTo MoREtENsE DE pRocEsos Er.EcroRALEs v ¡¡nrrcrp¡crót¡ ctUDADANA.
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13. ACUERDO rNE/JGE2O2/2020, ACTUALTZACTóN DEL CATÁLOGO DE CARGOS y

PUESTOS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL. El l0 de diciembre

de 2020, medionte ocuerdo INE/JGE20212020, fue oprobodo en sesión

ordinoria de lo Junto Generol Ejeculivo del lnstituto Nocionol Electorol, lo

octuolizoción del Cotólogo de Corgos y Puestos del Servicio Profesionol

Electorol Nocionol. Por lo que respecto o los Orgonismos Públicos Locoles

Electoroles (OPLE), se ubicon en dicho Coiólogo, los cédulos de identificoción

del corgo o puesto de codo Coordinoción, Jefe/o de Deporlomento y

Técnico/o, odscriio ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol en el sistemo

OPLE.

14. ACUERDO IMPEPAC/CEE/333/2020. En sesión ordinorio del Consejo Estotol

Eleclorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono de fecho 29 de diciembre de 2020, se oprobó por unonimidod el

''ACIJERDO IMPEPAC/CEE/333/2020, QUE PRESENTA I.A SECRETARíA EJECIJTIVA AL

CONSEJO ESIAIAI. EIECTORAI DEI- 
'NST'TUTO 

MOREI.ENSE DE PROCESOS EIECTORAIES Y

PARTICIPAC'óN CIUDADANA Y QUE EMANA DE LA, COM'S'óN EJECIJTIVA DEL

SEGU'MIENTO AL SERV'C'O PROFES'ONAL ELECTORAI. NAC'ONAL, MEDIANIE EI. CUAI, SE

APRIJEBA I.A DES'GNAC'óN DE ¿AS PERSONAS GANADORAS DEI. CONCURSO PÚBLIC

DEI. SERY'C'O PROFES'ONAI ELECTORAI. NAC'ONAL DE ¿OS ORGAN'SMOS PUBLIC

tocALEs 2020".

Conforme o lo onterior, se señolo que derivodo del ocuerdo del Consejo

Eslotol Electorol se incorpororon dos miembros ol Servicio Profesionol Electorol

Nocionol de este lnstituto Elecforol, los cuoles son los siguientes:

l. Licenciodo Diono Celino Lqvín Olivqr, designodo como Coordinodoro de

Prerroootivos v Portidos Políticos del Servicio Profesionol Electorol Nocionol.

odscrito c lo Dirección Ejeculivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, del

lnsliiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

ll. Licenciodo José Antonio Borenque Yózquez, designodo como

ctorol

odscrito o lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Poriidos

ERDo tmpEpAc/cÊE/1l7/zo2z, euE pRESENTA m stcnrreníe EJEculvA AL coNsEJo EstATAt EtEctoRAl DEL tNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y pAnt¡ct¡ec¡óH ctuoADANA euE EMANe or n comtslóN EJEcultvA DE sEGUtMrENto Ar sERVrcro pRoFEsroNAL EtEcloRAt NActoNAL, poR

MEDIo DEL cuAL EN vtRTUD DEL oftcto tNE/DEspEN/994/2022, y DE coNtoRMIDAD coN tos ¡ntícutos 397, 390. 422, DEt EslAfuTo DEt sERVtcto

pRoFEsroNAt EltcloRAl NActoNAt y DEt pERsoNAt DE t A RAMA ADMrNrstRAilvA. esí co¡¡o lo ESrABrEcrDo EN Los NUMERAT.ES c, r z. rn¡ccró¡¡ rrr. rg.

¡n¡cctót¡ t¡, tc. rn¡cclót¡ t, zo, rnecctóN ¡, v n enrículo sExto TRANstToRto DE tos UNEAMIENTos pARA cAMBtos oe eoscnt¡ctót¡ v nottclóH o¡L

PERSONAT DEt SERVICIO PROFESIONAT ETECIORAL NACIONAT DEL SISIEMA OPIE, SE APRUEEA TA 'ÌABLA DE EQUIVAI.ENCIAS" DE CARGOS Y PUESTOS PARA

DETERMTNAR tA vtABtuDAD DE uN cAMBto o¡ ¡oscnlpclóu o norecló¡1, coNtoRME A t"A EsrRucfuRA DÉ cARcos y puEslos DEt sERVtcto pRoFEstoNAt

E!EcÌoRAt NActoNAr. DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs y ¡enrtcletcló¡l ctUDADANA.
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Políticos, del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

Ahoro bien, por lo que respecto o lo Coordinoción de Porticipoción

Ciudodono y lo Coordinoción de Educoción Cívico, los mismos no tuvieron

gonodores, ni listo de reservo o nivel locol, de tol suerte que o lo presente

fecho los mismas se encuenfron vocontes.

15. ACUERDO INE/CG14/2021. Medionte sesión extroordinorio del Consejo

Generol del lnstituto Nacionol Electorol celebrodo el l5 de enero de 2021, se

opruebo lo designoción del Consejero Electorol Pedro Gregorio Alvorodo

Romos, emitido medionte el ocuerdo INE/CG1412021, pCIro ocupor el corgo

de Consejero Presidente Provisionol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono

ló. clRcuLAR |NE/UTVOPL/o17/202't, SE NOT|FICA LA APROBACTóN DE LOS

LINEAMIENTOS PARA LA ACTUALIZACIóN DEL CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS

DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAT NACIONAL. En fecho 28 de enero de

2021, o trovés de lo circulor INE/UTVOPL/O,l712021, signodo por el Mtro. Miguel

Ángel Poliño Arroyo, Director de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los

Orgonismos Públicos Locoles, y dirigido o Consejeros y Consejeros Presidentes

de los Orgonismos Públicos Locoles, medionte el cuol remite poro su

conocimiento el Acuerdo INE/JGE1012021 y onexo, por el que se opruebon los

LineomienTos poro la octuolizoción del cotólogo de corgos y puestos del

Servicio Profesionol Electorol Nocionol; oprobodo en sesión ordinorio de lo
Junto Generol Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol, celebrodo el veintiuno

de enero del oño 2021.

17. TOMA DE PROTESTA DE NUEVOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES,

DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG374/2021. El diecisiete de obril del oño dos mil

veinliuno, en sesión extroordinorio urgente del Consejo EstoTol Eleclorol, se

tuvo o bien reolizor lo tomo de protesto de lo Mtrq. Mireyo Golly Jordó como

Consejero Presidentq del lnstiluto Morelense de Procesos Electorq
AcuERDo tuplpAc/cEE/147/2022, aul pRESENTA L¡ secn¡t¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAt ELEcToRAt DEr tNsTrTulo MoREtENsE DE

EtEcToRALEs y pAnrtclr¡crór.r cruoADANA euE EMANa or L¡ colr¡tslóH EJEcultvA DE sEGutMtENTo At sERVtcto pRotEstoNAt EtEcToRAt NActoNAt, poR

MED¡o DEL cuAL EN vtRluD DEr oFrcto tNE/DEspEN/984/2022, y DE coNFoRMTDAD coN ros tnrícutos 387, 390, 422, DEL EsTATUTo DEt sERVIcto
pRottstoNAt ErEcÌoRAr NActoNAt y DEL pERsoNAt DE tA RAMA ADMtNtsrRATtvA, esí col¡o to EstAgLEctDo EN ros NUMERAIES c, tz, rnlccló¡l rl, rg,

¡nncc¡ótt rt, tc, ¡ntcc¡ó¡{ t. zo. ¡n¡cc¡ó¡¡ r. y n lnrícuLo sExro TRANstToRto DE ros uNEAMrENros pARA cAMBros or noscnrpcrór.¡ y not¡cróH orl.

PERSONAI. DET SERVICIO PROFESIONAI ETECTORAT NACIONAT DÊT SISIEMA OPLE, SE APRUEBA TA 'IABIA DE EQUIVATENCIAS" DE CARGOS Y PUESIOS PARA

DETERMTNAR tA vtABtuDAD DE uN cAMBto oe eoscn¡¡ctóH o nor¡clóH, coNfoRME A t A ESTRUCTURA DE cARGos y puEstos DEt sERVtcto pRorEstoNAI

ELEcroRAt NActoNAt DEt tNsTrTUro MoREr-ENsE DE pRocEsos EtEcToRALES y p¡nlc¡p¡c¡ór'¡ cTUDADANA.
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Porticipoción Ciudodono, en cumplimienlo del ocuerdo INE/CG37412021, osí

como lo tomo de proieslo de lo Mtro. Moyle Cosolez Compos, como

Consejerq Estqtql Electorol del Instituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodonq, en cumplimienio ol citodo ocuerdo

INE/CG37412021, oprobodo por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol.

18. ACUERDO IMPEPAC/CEE/269/2021. Con fecho cinco de mcyo de dos mil

veintiuno, el Consejo Eslotol Electorol del lnstituto Morelense, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/269 /2A21, a trovés del cuol propone modificor lo

conformoción, iniegroción y vigencio de lo Comisiones Ejecutivos de este
./-Orgono Comiciol, en iérminos de lo previsto por el ortículo 83, del Código de

lnstituciones y Procedimienlos Elecforoles poro el Esiodo de Morelos, de iol

formo que lo Comisión Ejecuiivc Permonente de Seguimiento ol Servicio

Profesionol Eleclorol Nocionol, quedondo inlegrodo y presidido en los términos

siguientes

19. ACUERDO tNE/JGE]96/2021, SE APRUEBAN LOS LTNEAMTENTOS APLTCABLES

PARA CAMBIOS DE ADSCRIPCIóN O ROTACIóI.¡ OCT PERSONAL DEL SERVICIO

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA OPLE. Derivodo de lo reformo

ol tuto del Servicio Profesionol Electorol Nocionol de fecho 08 de julio de

, medionte ocuerdo INE/CG162/2020, conforme ol oriículo Décimo Quinlo
AcuERDo lwplpAc/cEE/147/2022, eul ¡RESENTA Le s¡cn¡teníe ÊJEcunvA AL coNsEJo EsrArAL Er-EcloRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

Er"EcToRArEs y pAnrcre¡crór.¡ cTUDADANA euE EMANA DE tA comlstóH uecutv¡ DE sEGUrMrENto Ar sERVIcro pRorEsroNAL ELEcroRAr NActoNAr-, poR

MEDto DEt- cuAr. EN vtRfuD DEt oFtcto tNE/DEspEN/984/2022, y DE coNFoRMtDAD coN Los enrícuLos 387, 390, 422, DEL EsrAruro DEt sERVIclo

pRorEsroNAL Er-EcToRAr- NAcroNAr y DÊl pERsoNAt DÊ LA RAMA ADMTN¡STRAIIvA, esí como to EsTABtEctDo EN Los NUMERAIES ç. rz. rn¡ccróru tu. lg.

rn¡ccróN r, rç, rnacctór'¡ r, zo, rn¡ccróru r, v ¡l enrícuLo srxro TRANstToRto DE los UNEAM¡ENTos pARA cAMBtos ot ¡oscnlrcróru y norrclóru o¡t
PÊRSONAI. DEt SERVICIO PROFESIONA! ELECTORAT NACIONAT DEI SISTEMA OPTE, SE APRUEEA LA "TABTA DE EQUIVATENCIAS" DE CARGOS Y PUESTOS PARA

DEIERMTNAR tA vtABLtDAD DE uN cAMBro oe aoscnt¡cló¡¡ o noteclóru. coNtoRME A rA ESTRUcTURA DE cARGos y puEsros DEr. sERVIcro pRoFEsroNAL

EtEcToRAt NActoNAt DEt tNsTtTUfo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs v ptnlcl¡lclór.¡ ctUDADANA.

PRESIDE tA COMISIóN \

./ C. José Enrique
Pérez Rodríguez.

INTEGRANTES

./ Lic. José Enrique Pérez

Rodríguez.
./ Mlro. Elizobeth Morlínez

Guiiérrez.
./ Mtro. Moyte Cosolez

Compos.

Lic. Fernondo Quezodo Pito

COMISIÓN EJECUTIVA

PERMANENTE DEt SPEN

Consejeros Estqtqles
Electoroles

Secretorio Técnico

VIGENCIA
A portir del ocho de moyo de 2021, hosto el ocho de moyo del oño dos mil

veinticuoiro.
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Transitorio de dicho orden esiotutorio, el 29 de septiembre de 2021 en sesión

extroordinorio de lo Junto Generol Ejecutivo del lNE, medionie ocuerdo

INE/JGEl9612021, fueron oprobodos los "Lineomientos ooro Combios de

Adscrioción v Rotoción del Personol del Servicio Profesionol Eleciorol Nocionol

del sistemo de los Orqonismos Públicos Locoles Electoroles"; en tol virtud, Con

fecho once de octubre de 2021, medionte oficio IMPEPAC/OESPEN/07312021,

el Órgono de Enloce notifico ol personol del Servicio Profesionol Electorol

Nocionol del lnstitulo Morelense lo circulcr INE/DESPEN/03ó/2021 , por lo que se

don o conocer diversos Lineomientos del Servicio oplicobles ol sistemo OPLE,

enlre los cuoles se desloco, los Lineomientos poro Combios de Adscripción y

Roioción del Personcl delServicio Profesionol Electorol Nocionol del sistemo

los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles.

20. OFICIO IMPEPAC/OESPEN /068/2021, SE REMITE A LA DESPEN RESPUESTA A LA

ACTUALIZACIóN DEL CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SPEN, SISTEMA

oPLE, y EN CUMPLTMTENTO AL ARTíCULO SÉpflmO TRANSTTORTO DE LOS

LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LA TITULAR¡DAD Y DE LA

PROMOCIóI.I ¡N RANGO DEL SISTEMA OPLE, SE REMITE PROPUESTA DE MONTOS

APLICABLES PARA LA OBTENCIóN DE RANGOS "A",I¡B'' Y "C'" EI 30 dC

septiembre de 2021, medionte oficio IMPEPAC/OESPEN/06812021, suscrito por

el Órgono de Enloce, se remite o lo DESPEN respuesto ol cumplimiento del

ortículo Tercero Tronsitorio de los Lineomientos poro lo Actuolizoción del

Cotólogo de Corgos y Puestos del SPEN, se informó que los Coordinociones del

SPEN en el lnstituto Morelense, se encuentron en un mismo nivel del cCIrgo o

puesto, osí como equivolenie en el tobulodor de solcrios, del cuol o folto de

suficiencio presupuestol, existe imposibilidod poro osignor nuevos niveles, o

bien, incorporoción/creoción de plozos, ol iguol que reolizor modificociones o

creoción de corgos y puesTos ol Cotólogo del Servicio, ol ser un hecho incierto

el presupuesto que le seró osignodo en el periodo 2022.

Asimismo, en cumplimiento ol ortículo Séptimo Transitorio de los Lineomientos

poro el Otorgomiento de lo Tiluloridod y de lo Promoción en Rongo, seeNV

propuesto de montos oplicobles poro lo obtención de rongos A, B y C
AcuERDo rMpEpAc/cEE/t47 /2022, etJÊ pRESENTA re stcntrenít EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECIORAT DET INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs y pAnrtclptcló¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA coMts¡óH e:e cu¡lva oE sEGutMtENto AL sÉRVtcto pRoFEstoNAL ELEcToRAL NActoNAt, poR

MEDIo DEt cuAl EN vtRruD DEt oFtcto tNE/DEspEN/994/2022, y DE coNtoRMtDAD coN Los ¡nrícuLos 397, 390, 422, DEt EstATUTo DEt sERVtcto

PRof EstoNAt EtEcroRAt NActoNAt y DÊt pERsoNAt DE LA RAMA ADMtNtsTRAlvA, ¡sÍ con¡o Lo EsTABtEctDo EN tos NUMERAIEs ç, t z. rn¡cctór{ lll, I g,

¡necclóru tt, tç, rnlcclóH ¡, zo, ¡necclóru l, v ¡t ¡nrícuto sExlo TRANstToRto DE Los LtNEAMtENTos pARA cAMBros or eoscnlrclóH v noreclóH o¡L

PERSONAI DET SERVICIO PROFESIONAT ETECTORAT NACIONAI DET SISIEMA OPI.E, SE APRUEBA IA "TA8IA DE EQUIVAIENCIAS" DE CARGOS Y PUESIOS PARA

DETERMTNAR LA vtABr"tDAD DE uN cAMBto o¡ ¡oscnrpc¡óru o norectó¡.¡, coNFoRME A tA EstRucluRA DE cARGos y puEsTos DEt sERvtcto pRotEstoNAt

EtEcIoRAt NActoNAr, DÉr tNslTUTo MoRELENsE DE pRocEsos ErEcroRAt Es y penrtclr¡clóru ctUDADANA.
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Es osí, que corresponde o los OPL definir los niveles en que se estructurorón los

corgos y puestos del SPEN, y determinor los corgos y puestos o los que don

occeso los meconismos del SPEN, conforme ol mondoto constitucionol

plosmodo en el Artículo 41, Bose V, oporiodo D, en concordoncio con lo
reformo ol Estotuto del Servicio de fecho 0B de julio de 2020; por lo que, el

OPLE o trovés de su órgono de Enloce, do cobol cumplimiento o los siguientes

ortículos tronsitorios de lo normotivo secundorio (Lineomientos) que rige ol

Eslolufo del Servicio Profesionol Electorol Nocionol:

Artículo Tercero lronsilorio de los "Lineomientos poro lo Aciuolizoción del

Cotólogo de corgos y puestos del Servicio Profesionol Electorol Nocionol",

oprobodos el posodo 21 de enero medionte ocuerdo INE/JGE1012021, el

cuol dispone que, lo Comisión de Seguimienio del Servicio en codo OPLE,

o lrovés de su Órgono de Enloce, deberó remitir o lo DESPEN lo propueslo

de eslrucluro de niveles, cqrgos y pueslos, o mós lqrdqr el 30 de septi

de 2021.

Arlículo Séplimo tronsitorio de los "Lineomientos poro el otorgomiento de lo

Tituloridod y de lo Promoción en rongo, en el nivel del corgo y puesto que

ocupe, el personol del Servicio Profesionol Electorol Nocioncl en el sistemo

de los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles", oprobodos el posodo 19

de mcrzo de 2021 medionte ocuerdo INE/JGE52l202l, el cuol dispone que,

Codo OPLE, o trovés de su Órg ono de Enloce, deberó remitir o lo DESPEN

lo propueslo sobre los monlos oplicobles poro lo relribución económico por

lo obtención de los rongos "4", "B" y "C" en codq nivel de corgos o puestos

del OPLE, q mós tordor el 30 de septiembre de 2021, pqrq su vqlidoción y

vislo bueno.

2I. CIRCULAR NUM. INE/DESPEN/DPL/084/2021, SE HACE DE CONOCIMIENTO AL

IMPEPAC EL ACUERDO INE/JGE275/2021, POR EL QUE SE APRUEBA LA

ACTUALIZACIóN DEL CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO

¿yÉsroNAL ELEcToRAL NAcroNAL, DERTvADo DE rA ApRoBAcrórrr or ms

/ESTRUCTURAS DE NTVELES, CARGOS Y PUESTOS DEL SERVTCTO EN LOS 32 OPLE.
/ rcu¡noo tM?EpAc/cÊÊ./147/2022, euE ¡RESENTA n secntr¡ní¡ EJEcurvA At coNsEJo EsTATAT ErEcroRAr DEl rNsrTuTo MoRELENsE DE pRocEsos

ErEctoRALEs y pAnr¡c¡¡ac¡óH ctuoADANA euE EMANA DE LA coMlslóru t.ltcunv¡ oE sEGUtMrENfo At sERVrcro pRoFEstoNAt ELEcfoRAt NActoNAt, poR

MEDto DEt cuAt EN vtRTUD DEL oFtcro rNE/DEspEN/984/2022, y DE coNroRMIDAD coN r.os ¡nlícutos 3gz. 390, 422, DEL ESTATUTo DEr sERVIcto
pRoFEstoNAt ErÉcToRAr NACToNAL y DEt pERsoNAL DE tA RAMA ADMtNtsTRATtvA, ¡sí col¡o t o EstABrtcrDo EN tos NUMERAIEs g, 'l z, ¡n¡cclóru lll, l g,

¡n¡ccló¡¡ n, tç, ¡n¡cclóN I, zo, ¡n¡ccróH ¡, v rl ¡ntículo sExTo TRANstToRto DE tos uNEAMtENtos pARA cAMBlos o¡ eoscnlpctótt v not¡clór.¡ oel

PERSONAI. DEL SERVICIO PROTESIONAT ELECTORAL NACIONAI. DEI, SISIEMA OPLE. SE APRUEEA TA 'ÍABTA DE EQUIVAI.ENCIAS" DE CARGOS Y PUESTOS PARA

DEÌERM¡NAR t A vlABn |DAD DE uN cAMBto oe ¡oscrurc¡ót¡ o nor¡c¡óru, coNtoRME A tA ESTRUCTURA DE cARGos y puEsros DEt sERvtcto pRoFEstoNAL

EtEctoRAL NActoNAt DEt lNsInuTo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcToRALES v ¡enlc¡¡eclóru ctUDADANA.
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Con fecho 20 de octubre de 2021, medionte oficio IMPEPAC/OESPEN/09712021

signodo por el Subdirector de lncorporoción y Normotividod, Órgono de

Enloce en los Asuntos Relocionodos con el Servicio Profesionol Electorol

Nocionol, notificc o los integrontes del Servicio Profesionol Electorol Nocionol

del lnstituto Morelense, con copio de Conocimiento ol Consejo Estotol

Eleclorol, lo Circulor INE/DESPEN/DPL/08412021, por el que se hoce de

conocimiento el ocuerdo INE/JGE27512021, por el que se ooruebo lo

octuolizoción del Cotóloqo de Corqos y Puestos del Servicio Profesionol

Electorql Nqcionol, derivodo de lo oproboción de los estructuros de niveles,

de corgos y puestos del Servicio en los 32 OPLE, poro los efectos conducentes;

con lo precisión, que cluro conlenido en dic

viqor o pqrlir del 0l de enero del 2022. Quedondo integrodo dicho Coiólogo

de Corgos y Puestos poro el Servicio Profesionol Electorol Nocionol de este

lnstituto Morelense, de lo siguiente monero:

lnstituh $srelexse de Frocesos Ëltstoralas y de Fa,rti*ipaciön Êir¡dadana
l*

i1p-*peQtüth#fd¡nlw{ ,,!drrìffiElslffilF .|E
rÞ¡rtk&trdcEl$l*r . /

toordinadûra I Coondinador de Parlicipaciúl'i Ciudadana

Coordinadora i Coordinador de trganizaeiön Ëlefirrål
toordinadora I tncrdlnador de Prenogativas y Fartidos Foliticus

t*ordinadora / Coordirrad0r de lo tonteneioso Electo,ral

toordinadora /] tCIordinador de Educación: tfviea

1l

22. OflCtO |NE/DESPEN/DCPE/128/2021, SE SOL|C|TA AL OPLE, MORELOS, EN

CUMPLIMIENTO AL ARTíCULO 9 Y SEXTO TRANSITORIO DE LOS LINEAMIENTOS

PARA CAMBIOS DE ADSCRIPCIóN Y ROTACIóN OET PERSONAL DEL SPEN DEL

SISTEMA OPLE, LA TABTA DE EQUIVALENCIAS CON LA QUE DEBERÁ CONTAR

CADA OPLE PARA DETERMINAR LA VIABILIDAD DE UN CAMBIO DE ADSCRIPCIóN

O ROTACIóN, CONFORME A SU ESTRUCTURA DE CARGOS Y PUESTOS DEL

SERVICIO. Medionte oficio IMPEPAC/PRES/MGJ/00.l38612021 de feçho 02

diciembre de ese mismo oño, se hoce de conocimiento el oficio
AcuERDo tMPEpAc/cEE/l47/2022, euÊ pRESENTA t-l s¡cn¡r¡tín EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAÌAt Et EcToRAt DEt tNsTtTUto MoRELENSE DE p

EtEcToRALEs y pAnrtcl¡¡c¡ót¡ cluoADANA euE EMAN¡ ot te co¡tiuslóH EJEcuItvA DE sEGutMtENTo At sERV|cto pRotEstoNAt EtEctoRAt NAcloNAt, poR

MEDto DEt cuAt EN VTRTUD DEr. oncto rNE/DEspEN/994/2o22. y DE CoNFoRMTDAD coN tos ¡nlículos 387, 390, 422, DEt EstAturo DEr sERvtcto

PRotEstoNAt EtEcToRAt NActoNAr y DEL pERsoNAt DE tA RAMA ADMtNtstRAlvA, esí como Lo ÊsraBtEctDo EN tos NUMERALEs c, lz, rn¡cc¡ó¡t ttt, tg,

rntccló¡.¡ tt, tç. ¡neccróH t, zo. rn¡ccró¡r r. v tt. lnrículo sExro.rnANsroRro DE ros uNEAMTËNros pARA cAMBtos or toscnrrcló¡¡ v nortcló¡¡ o¡L

PERSONAI. DET SERVICIO PROFESIONAT EI.ECÍORAI NACIONAL DEt SISTEMA OPIE, SE APRUEBA I.A 'IABI.A DE EQUIVATENCIAS" DE CARGOS Y PUESTOS PARA

DETERMTNAR tA vtABtttDAD DE uN cAMBro o¡ ¡oscnl¡ctót¡ o norrcró¡1. coNtoRME A tA EsTRUcfuRA DE cARGos y puEslos DEr sERVtcto pRorEstoNAt

Et-EcroRAt NAcroNAr. DEL tNsntuÍo MoREtENSE DE pRocEsos ELEcToRALEs v ¡enncl¡¡ctó¡¡ ctUDADANA.
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INE/DESPEN/DCPE/12812021, suscrito por el Lic. Froncisco Deceono Osorio,

Director de lo Ccrrerc Profesionol Electorol, mismo que se encuentro registrodo

con lo octividod MOR1202114208100738, en el sisiemo de Vinculoción con los

Orgonismos Públicos Locoles Electoroles - SIVOPLE-, relotivo o lo loblo de

equivolencios con los que deberó confor codo OPLE, poro delerminor lo

vicbilidod de un combio de odscripción o rotoción, conforme o su estruciuro

de corgos y puestos del Servicio. Al respecio, dicho oficio dirigido o los Titulores

de los Órgonos de Enloce de los Orgonismos Públicos Locoles Elecloroles

señolo suslonciolmenle lo siguiente:

t1
T,..J

En reloción con los orlículos 387, 390, 422 de/ Eslolulo de/ Servicio

Profesiono t EteclorotNocionoi y delPersono/ de lo Romo Adminislraftvo;

17, frocción lll, y 20, froccton l, de /os Lineomienlos poro Combios de

Adscripción y Roloción del Persono/ de/ Servicio Profesional Electoral

Nociono/de/sisiemo de /os Orgonismos Públicos Loco/es Electorales, y en

curnplimtento a /os diversos I y sexto fransilorÌo de esfe úlltmo

ordenomiento normofivo: me refiero o lo Toblo de Equivolencíos con lo

que deberó conlqr cadq OPLE para determinar la vtabtlidod de un

puesfos deiServicio."

Sob,re elporticulor,le expreso gue poro dictominor /o procedencio de un

combio de odscripcÌon o rotación, es necesorio que elórgano de en/oce

venftque que e/ persono/ de/ Servicio involucrodo en un procedtmienlo

de esfo moleria cumplo con el pelil y /o expertencio profesionol que

requiere el corgo o pueslo o/ que se propone odscribirlo, conforme ol

Cotologo de/ Servicio y que seo equivolente u homólogo de ocuerdo

con lo Toblo de Equrvolencios oprobodo por el Órgano Superior de

Direcctón o, en su coso, lo Junto Ejecutivo.

En ese senfido. poro esfor en posibilidod de operar los procedimienfos de

de odscripción y roloción conforme o los disposiciones

en el mcrrco normativo de referen cia, el Orgono Superior de

ACU Do rMpEpAc/cEE/147/2022, euE pREsENTA L¡ s¡cneteníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT ErEctoRAt DÊr tNsÌnuTo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y pARTlctpActóN ctUDADANA euE EMANA DE tA comlsló¡¡ ¡.lecu¡lv¡ oE sEGUtMtENto At sERVIcto pRoFEstoNAt EtEcToRAL NActoNAt. poR

MEDIo DEt cuAL EN vtRTuD DEt oncto rNE/DEspEN/994/2022, y DE coNtoRurDAD coN los ¡nrícuLos 387. 390, 422, DEt EsTATUto DEt sERVtcto

pRofEstoNAt ELEctoRAL NActoNAL y DEL pERsoNAt DE tA RAMA ADMINtsTRAlvA, esí como to EsTABtEctDo EN tos NUMERALES ç, rz, rn¡cclóH lr¡, tg,

¡n¡ccrór'¡ r, rc. rn¡ccróN r. zo. rnacctór.r r. v el ¡nrícuto sExlo rRANsrToRro DE ros UNEAMTENToS pARA cAMBtos or eoscnrpcróru v norecróru o*
PERSONAT DEI. SERVICIO PROFESIONAI. EI.ECTORAT NACIONAL DEt SISTEMA OPLE, SE APRUEBA LA 'TABLA DE EQUIVATENCIAS" DE CARGOS Y PUESTOS PARA

DETERMTNAR LA vtABtuDAD DE uN cAMBto oe noscntrctóru o norlctó¡¡, coNFoRME A tA ESTRUcIURA DE cARGos y puEslos DEt sERVtcto pRoFEstoNAt

ELEcloRAT NAcroNAr DEL tNsllufo MoRE!ENsE DE pRocEsos Er.EcroRArEs v ¡rnrcr¡ec¡óu cTUDADANA.
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Dirección o, en su coso, Ia Junto Ejecufivo de codo OPLE, deberón

su esfrucluro de/ Servicio, en e/ plozo de /os lres meses posferiores o /o
entrodo en vigor de /os Lineomienfos, Ia cual f ue o porfir de/ posodo 30

de sepliembre deloño en curso.

Poro ese efecfo, el OPLE, por conducfo de su órgono de enloce deberó

remitir o /o DESPEN. /o lob/o de Equivolencios ooro su conocimienfo. v de

ser el coso, emifir observociones derivodos de Io revision o /os

documenlos e informocÌón orooorcionodo pora ocredifor lo
equivo/encio y homologocion de /os p/ozos odscritos o /o eslructuro del

Servicio delOPLE.

Dertvodo de io anfenor, se so/icifo otentomente remitir Ia Tablo de

Equivolencios de /os corgos y pueslos con bose en lo propueslo de

eslructura de nive/es, corgos y puesfos del OPLE al que represenf o, que

conlengo /os rubros siguienfes:

l. Nive/ o grupo de homología ol que perfenecen /os corgos o

puesfos;

2. Denominoción del cargo o pueslo de conformtdod con e/

Cofalogo de Corgos y Pueslos de/ Servicio Profesionol Electorol

Nocionof

3. Adscripción (Órgono Cenfralo Desconc enfrado);

4. Nive/ tabular osociodo o la percepcion soloriol;

5. Percepción salartolmensuo/ bruta y nefo, y 6. De ser e/ coso, se

fendro que justrficor Io homologío cuondo exislo dentro del nivel o

ó. grupo dtferencio enfre /os nive/es labulores o solarioles de /os

corgos o puesfos.

Al respecto, conviene precisor que se presentoron dos momentos u

oportunidodes poro que los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles

pudieron osignor nuevos niveles ol Servicio, por lo que lo emisión de lo

de equivolencios de corgos y puestos oplicoble o combios de odscripción
AcuERDo IMPEPAc/cÊÊ./147/2022, eul pREsENTA L¡ srcnrrlníl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL ErEcroRAL DEt tNsfruto MoRETENSE DE

EtEcToRALts Y pAnr¡ct¡¡ctóru ctUDADANA euE EMANA DE tA coMIs¡óH rtrcurtve oE sEGUtMtENTo At sERVtcto pRoFEstoNAt EtEcloRAL NActoNAt, poR

MEDto DEt cuAt EN vlRluD DEt oFtcto INE/DEspEN/994/2022, y DE coNtoRMtDAD coN tos ¡nrícutos 387,390,422, DEL EstArulo DEt sERVtcto

PRof EstoNAt EtEctoRAt" NActoNAL y DEr pERSoNAL DE LA RAMA ADMtNtsTRAlvA, ¡sí cot'¡o to EsTABLEctDo EN t os NUMERA| Es g, t z, ¡nacclóH ll, t a,

¡necclóH ¡1, tç, rn¡cclóH I, zo, rnnccróru t, v ¡t en¡ículo sExto lRANsroRto DE Los LtNEAMtENfos ¡ARA camBtos oe eoscnt¡ctó¡¡ y nor¡ctó¡,¡ o¡L

PERSONAI. DET SERVICIO PROTESIONAI. ETECTORAT NACIONAT DET SISIEMA OPTE, SE APRUEBA tA "TA8LA DE EQUIVATENCIAS" DE CARGOS Y PUESIOS PARA

DETERMTNAR [A vt¡Bl"tDAD DE uN cAMBto or ¡oscnrpc¡ót't o nornctó¡t, coHFoRME A LA EstRUcÌuRA DE CARGos y puEsTos DEt sERVtcto pRoFEstoNAr

EtEctoRAL NActoNAL DEI tNsltïUro MoRELENSE DE pRocEsos EtEcroRAt Es y elnilcl¡actóN ctUDADANA.
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rotoción resultobo necesorio ponderor su oplicoción con posterioridod, poro

no surtir modificoción olguno, los cuoles se describen pCIro pronto referencio:

1. Acluclizoción del Cctólogo de Corgos y PuesTos en el sisfemo OPLE

2. Progromo poro el Forlolecimiento y Exponsión del SPEN en CPLE.

En ombos cosos, medionte los diversos oficios IMPEPAC/OESPEN/06812021 de

fecho 30 de septiembre de 2021, e IMPEPAC/OESPEN 109112021 de fecho 30

de noviembre de 2021, se informó que los Coordinociones del SPEN en el

lnslilulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se

encuentron en un mismo nivel del corgo o puesto, osícomo equivolente en el

tobulodor de solorios, del cuol o folto de suficiencio presupuestol, se hizo d

conocimiento lo imposibilidod poro osignor nuevos niveles.

23. ACUERDO IMPEPAC/CEE /587 /2021, SE MODIFICA DE MANERA TEMPORAL LA

CONFORMACIóN, INTEGRACIóru V VIGENCIA DE LAS COMISIONES EJECUTIVAS

PERMANENTES Y TEMPORATES DEL IMPEPAC. Medionte sesión exlroordinorio del

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, celebrodo el 0ó de diciembre de 2021, fue

oprobodo el ocuerdo IMPEPACICEE/587/2021, o trovés del cuol, se propone

modificor de monero temporol lo conformoción, integroción y vigencic de los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de esie Órgcno Eleclorol

Locol, o efecto de dor continuidod ol cumplimiento de lqs otribuciones y

objetivos en el desorrollo de los octividodes, hosto lo conclusión de licencio

nnr rnrrtarni¡lrrr'l nnr rrnrla r'{a r rnrr r'lo lrrc ônncoiarrrc intanrrrnfoc r'lal Plann

quien odemós formo porte de lo integroción de lo ComÌsión Ejecutivo

Permonente de Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol,

quedondo integrodo de Io siguiente mcnero, por cuonto hoce o lo Comisión

Ejecutivo Permonenle de Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol

Nocionol

AcuERDo tnpEpAc/cEE/l47/2022, euE pRESENTA m stcnt¡ení¡ EJEculvA At coNsEJo EstATAt EtEctoRAt DEt tNsTtTUto MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcfoRAtEs y pAnlcle¡clóH ctuDADÁNA euE EMANA DE tA comlsló¡¡ ¡.¡¡cut¡v¡ DE sEGUtMtENfo At sERvtcto pRotEsroNAt ELEcToRAt NActoNAt, poR

MEoro DEr cuAr EN vTRTUD DEr oFrcro rNE/DEspENlgg4/2022, y DE coNFoRMTDAD coN tos enrícu¡-os 387. 390, 422. DEL EsrAruTo DEL sERVrcro

pRotEstoNAt ELEcToRAt NActoNAt y DEt pERsoNAt DE tA RAMA ADMtNtsTRATtvA. así colvro to EsTABtEctDo EN Los NUMERAIEs ç, lz, ¡neccló¡r ru, rB,

rn¡ccróru r. lt, rnaccróN r. zo, ¡n¡cc¡ór.¡ r. v ¡L ¡Rrícuro sEXIo rRANsrToRro DE r.os LrNEAMlENros pARA cAMBros oe aoscnrrc¡ór.¡ y nor¡crór'¡ o¡L

PERSONAI. DEt SERVICIO PROFESIONAL EIECTORAL NACIONAI. DEL SISTEMA OPLE, SE APRUEBA LA 'TABI"A DE EQUIVAI-ENCIAS" DE CARGOS Y PUES]OS PARA

DETERMTNAR tA vtABtLtDAD DE uN CAMBto o¡ ¡oscnl¡clót'¡ o nor¡clót¡, coNFoRME A tA EsrRUctuRA DE cARGos y puEstos DEt sERVIcto pRotEstoNAt

Et EcloRAt NAcIoNAL DEt tNsltTUto MoRELENsE DE pRocEsos EtEcToRAt Es y p¡nrtclrlclót¡ ctUDADANA.

Página L4 de 46



Impepä CONSEJO
ESTATAL

ELECTORATfnsüruþ HorcloM
de Plmm Ëlütoblej
y P¿d'rlpãcf ôn Cf uddd¡na

ACUERDO TMPEPAC /CEE/147 /2022

24. AcuERDo tMpEpAc/cEE /oso/2022, REANUDAcTóN DE LA coNFoRMRclór.l'.

DE COMISIONES ¡N rÉnml¡¡OS DEL SIM|LAR tMpEPAC/CEE,/269/2021. Con fecho

veiniiocho de febrero de dos mil veintidós, el Pleno del Consejo Eslotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, emiiió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/05012022, medionte el cuol se

opruebo lo reonudoción de lo conformoción, integroción y vigencio de los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Comiciol, en

términos de lo determinodo medionte ocuerdo IMPEPAC lCEE|26912021 ,

derivodo de ello, lo integroción de lo Comisión de Seguimiento ol Servicio

Profesionol Eleciorol Nocionol, quedo conformodo y Presidido en los términos

siguientes:

PRESIDE tA COMISION

,/ Lic. José Enrique
Pérez Rodríguez.

INTEGRANTES

,/ Lic. José Enrique Pérez

Rodríguez.
./ Mtro. Elizobeth Mortínez

GuTiérrez.
./ Mtro. Moyte Cosolez

Compos.

COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE

DE SEGUIMIENTO At
SERVICIO PROFESIONAL

ELECTORAL NACIONAL

25. REUNIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIóN EJEcUTIVA PERMANENTE DE

SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL. Con fecho

de moyo de 2022, se reolizó reunió n de trobojo con los integrontes del Servici
AcuERDo tMPEPAc/cEE/'t47/2022, auE pREsENTA u stcn¡r¡nÍ¡ EJEculvA At coNsEJo EsrATAt ELEcfoRAt" DEt- tNsltTuTo MoRELENSE DE pRoc

EtEcToRALES v e¡nrtcle¡clót't ctUDADANA euE EMANA DE tA coMtslóH eteculvt o¡ SEGUtMtENTo At sERVIcto pRoFEstoNAt EtEcToRAt NActoNAt, poR

MEDIo DEL cuAt EN vtRTUD DEt oncro rNE/DEspEN/9a4/2022. y DË coNFoRMTDAD coN tos ¡nrículos 387. 390. 422. DEr ESTATUTo DEr sERVIcto

PRoFEsloNAt Et ECToRAL NActoNAt Y DEt pERsoNAt DE t-A RAMA ADMtNtsTRATtvA, ¡sí colvto t o EstABt EctDo EN tos NUMERALEs c, t z, ¡nacc¡óN llt, l g.

¡n¡cctó¡.¡ ll, tç, rn¡cctó¡¡ l, zo, rn¡cclót¡ t, v n tnrículo sEXTo tRANstToRto DE tos uNEAMtÊNros pARA cAMBtos o¡ ¡oscnlpclót¡ v not¡clóru o¡r
PERSONA.L DEt SERVICIO PROTESIONAT EI.ECTORAI. NAC¡ONAI. DEI" SISTEMA OPLE, SE APRUEBA I-A "TABIA DE EQUIVAI.ENCIAS'' DE CARGOS Y PUESÎOS PARA

DETERMTNAR tA vtABtLtDAD DE uN cAMBto o¡ eoscnrrcró¡r o not¡c¡ór'r, coNFoRME A LA ESTRUcluRA DE cARGos y puEslos DEt sERVIcto pRorEstoNAL

El-EcloRAL NActoNAL DEt tNsÍTUTo MoREIENSE DÉ pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡tnilclptc¡ó¡¡ ctUDADANA.
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PRESIDE tA COMISION

./ C. José Enrique
Pêrez Rodríguez.

INTEGRANTES

,/ Lic. José Enrique Pérez

Rodríguez.
,/ Mtro. Elizobeth Mortínez

Gutiérrez.
./ Mtro. lsobel Guodorromo

Bustomonte.

Lic. Fernondo Quezodo Pito

COMISION EJECUTIVA

PERMANENÏE DEL SPEN

Consejeros
Elecloroles

Eslololes

Secretcrio Técnico
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Profesionol Electorol Nocionol, en lo cuol se sometió o consideroción de lo
Comisión el siguiente punto de orden del dío:

tl

2. LECTURA, A,VÁtlS/S YPRESENTACION DEL INFORME QUE PRESENTA

EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE

DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL

NACIONAL, EN VIRTUD DEL OFICIO INE/DESPEN/DCPE/128/2021, SE

PONE A CONSIDERAC/Ò,V DE LA COMISION LA TABLA DE

EQUIVALENCIAS DE CARGOS Y PUESTOS PARA DETERMINAR LA

VIABILIDAD DE UN CAMBIO DE ADSCRIPCION O ROTACION,

CONFORME A LA ESTRUCTURA DE CARGOS Y PUESTOS DEL

SERVICIO EN EL OPLE, Y DE CONFORMIDAD COru LOS LINEAMIENTOS

PARA CAMBTOS DE ADSCRTPCION Y ROTACTO¡'I Oru PERSONÁ L DEL

SERVIflO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA DE

tOS ORGAN/SMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES, APROBADOS

MEDIANTE ACUERDO INE4JGEI 96/2021.

tl

26. OFICIO IMPEPAC/OESPEN /O5O/2022, SE REMITE A LA DESPEN tA TABLA DE

EQUIVALENCIAS, PARA DETERMINAR LA VIABILIDAD Y PROCEDENCIA DE UN

CAMBIO DE ADSCRIPCIóN O ROTACIóN DEL PERSONAL DEL SERVICIO

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAT DEL INSTITUTO MORELENSE, EN

CUMPLIMIENTO AL NUMERAL 9 Y SEXTO TRANSITORIO DE LOS LINEAMIENTOS

PARA CAMBIOS DE ADSCRIPCIóN Y ROTACIóU O¡T PERSONAL DEL SERVICIO DEL

SISTEMA OPLE. El 26 de moyo de 2022, medionte oficio

IMPEPAC/OESPEN/O5O/2O22suscrito por el Órgono de Enloce, en cumplimiento

del oficio No. INE/DESPEN/DCPI|12812021, de conformidod con los orfículos

387, 390, 422 del Estotuto del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y del

Personol de lo Romo Administrotivo, osÍ como lo estoblecido en los numeroles

9, 17, fracción lli, 19, frocción l, y 20,frocción l, de los Lineomientos poro

ffi::: ï: :::: : : :: : i:: : : :ffi ::i ; " ::: ::"':"' ïïï::Y 
uvvrvJ vJ

/
/ AcuERDo rMpEpAc/cEE/r47/2022, euÊ. pRÊSENIA tA SECRETAR¡A EJEcunvA Ar. coNsEJo EsrATAt ELECToRAT. DEr rNsTlluTo MoRETENSE DE pRocEsos

ErEcToRArEs y pAnrrcrplcró¡¡ cTUDADANA euE EMANA DE rA coM¡stó¡.¡ e¡ecunv¡ oE sEGutmtENTo Ar. sERVtcro pRorEsroNA! Er"EcroRAr NActoNAr,. poR

MED¡o DEt cuAt EN vtRtuD DEt oFrcro tNE/DEspÊN/994/2022, y DE coNFoRMTDAD coN Los tnrículos gB7,390,422, DÊt ÊstAturo DEt sÊRvtcro

pRofEstoNAt" EtÊctoRAt NActoNAt y DEt pERsoNAt DE tA RAMA ADMINISTRATIvA. nsí como Lo ESTABLEcIDo EN Los NUMERAIES ç, tz, ¡ntcclót{ ttt, te,

iliåiÏi;Jl;lT"TliLl;l,1Jlï:i,iä:'#:',:',,ï,ifi,'iffiiii:'^i1i:'iîi''lT:'#1":il',','"'.T,1i:iT::'ili::i,:Ï;,i
DEIERMTNAR [A vtABtLtDAD DE uN cAMBto o¡ noscnt¡clóH o nor¡clóH, coNFoRME A LA ES]RUctuRA DE cARGos y puEslos DEt sERVIcto pRoFEstoNAt

EtEcToRAt NActoNAL DEt tNslTUto MoRELENsE DE pRocEsos ELEcroRAtEs v p¡nnctr¡c¡óN cTUDADANA.
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generol y obligotorio poro los outoridcdes del lnstituto Nocionol Electorol,

Crgonismos Públicos Locoles Elecloroles y su personol del Servicio, osimismo,

en cumplimiento ol numerol Sexto Tronsitorio de dicho ordenomienlo

normotivo, se remile poro consideroción de lo DESPEN, y de ser el coso emilo

los observociones que correspondon o en su defecto el visto bueno, lo toblo

de equivolencios, poro delerminqr lq viobilidqd y procedencio de un combio

de odscripción o rotoción del personol del Servicio Profesionol Electorql

Nocionol del lnsliluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodqnq, lo cuol se ocompoño con un onexo único y documenloci

soporte que lo ocredito.

n

27. OFICIO No. INE/DESPEN/984/2022, SIGNADO POR LA DIRECTORA EJECUTIVA

DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAT NACIONAL. Con fecho 0l de junio del

oño en curso, lo Lic. Alicio Morlene Lozono Gonzalez, Anolisto de

Procedimienlo Normotivo en lo DESPEN, remite vío correo electrónico ol Tiiulor

del Órgono de Enloce del lnstitulo Morelense, en oiención del oficio

IMPEPAC/OESPEN/45012022 de fecho 26 de moyo de 2022, o trovés del cuol

se sometió o consideroción de lo Dirección Ejecutivo del Servicio Profesionol

Electorol Nccionol, lo Toblo de EquivolencÌos de los Corgos y Puestos del

lnslitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción CiudodonCI, en

respuesto el oficio INE/DESPEN/984/2022, suscrito por lo Lic. Mo del Refugio

Gorcío Lopez, Directoro Ejecutivo del Servicio Profesionol Electorol Nocionol,

en lo cuol comunico ol Lic. Fernondo Quezodo Pito, Subdirector de

lncorporoción y Normotividod, Órgono de Enloce en los Asuntos Relocionodos

con el Servicio Profesionol Electorol Nocionol del IMPEPAC, lo outorizoción o

visto bueno de lo toblo de equivolencios poro el personol del Servicio del

IMPEPAC:

tt1...1

De conformtdod con Io esfob/ecido en /os ortículos 387, 390 y 422 del

Esfolufo de/ Servicio Profesionol Electorol Nocionot y del Personol de io
Romo Admtnisfrotivo;9, 17, froccion lll, y 20, frocción l, osícomo el

AcuERDo tMPËpAc/cEE/I47/2022, eul pRESENTA Le srcn¡r¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EstATAt ELECToRAL DEt tNslTuTo MoRETENSE DE

EtEcToRAtEs Y pAnltcleeclóH cluoADANA euE EMAN¡ o¡ t-t co¡,ustót¡ EJEcuTtvA DE sEGurMrENto AL sERVtcto pRorEstoNAt ELEcToRAt NActoNAL, poR

MEDto DEL cuAt" EN vtRTUD DEt oftcto tNE/DEspEN/994/2022, y DE coNtoRMtDAD coN tos enrículos 3a7,390,422, DEt EsTAruTo DEt sERVIcto

PRofEstoNAt EtEcToRAt NActoNAL y DEL pERsoNAt DE tA RAMA ADMtNtslRATtvA, esí como to EsTABLEctDo ÊN los NUMERAIEs ç, lz, rntcctót¡ ¡¡¡, la,
rnecctóru tt, ls, ¡n¡cctó¡¡ l. zo. ¡naccrór¡ r. v tr ¡nrícuLo sExro rRANsrToRro DE ros uNEAMrENros pARA cAMBtos o¡ eoscnlpctóru y noreclór.¡ o¡r-

PERSONAT DET SERVICIO PROFESIONAT ETECÍORAT NACIONAT DE! SISTEMA OPIE, SE APRUEBA [A "IABTA DE EQUIVATENCIAS" DE CARGOS Y PUESIOS PARA

DETERMTNAR tA vtAgtttDAD DE uN cAMBro o¡ roscrupctóH o norecrór.r, coNtoRME A rA ESTRUcTURA DE cARGos y puEsros DEt sERVtcto pRotEstoNAr

EtEcToRAt- NActoNAt DEL rNsTrTUro MoREtENSE DE pRocEsos EtEctoRALES v ¡¡nlc¡e¡cló¡¡ ctUDADANA.
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sexfo tronsiforio de /os Lineomienlos poro Combios de Adscripción y

Rotación de/ Personol del Servicio Profesionol Eleclorol Nocionol del

sisfemo de /os Orgonrsmos Púbiicos Loco/es Electoroles /Lineomienfos/; en

olención q su oficio IMPEPAC/OESPEN/O50/2022 de fecho 26 de moyo de

2022, medionfe e/ cuol reolizó una ocluolizoción o la Tabla de

Equivolencios con Ia esfrucfuro de nive/es, corgos y puesfos del lnstitufo

Morelense de Procesos Eiecloroles y Porticipocion Ciudodono (IMPEPAC),

poro su respeclivo revrsión.

Sobre el porfrculor, le comenlo que, con f undomenfo en elortículo 9 de /os

Lineomienfos, y derivado de lq verifÍcoción q la Tobla de Equivolencios,

esfo cuenlc: con lo informqcÍón necesorìo poro esfoblecer lo equivolencio

y homologoción de los corgos y puesfos del Servicio Profesio nol Eleclorol

Nocionol (Servicio) que conformon lo estruclurq del IMPEPAC, y con ello

determtnor lo vtobilidod de uno rofacion enfre corgos o puesfos dislinlos

pertenecienfes o/ mismo nivel en lo eslrucluro.

De lo ontenor, esfo Dirección Ejecufiva eslimo gue Ia Tablo de

Equivolencios, lo cuol se odjvnlo como ANEXO ÚNICO ol presenfe, se

encuenfro debidomenfe eloborodo o efecfo de ser presenfodo onfe lqs

insloncios conespondienfes poro su aproboción. No omtto comentor que,

de //evorse o cobo uno modificacton o /o eslrucf ura de /os corgos y puesfos

o bien en su percepción salortol mensual, et Órgano de Enloce debera

proponer poro su oprobación Ia ocfuoltzoción o Io Toblo de Equivolencios

conf orme ol procedimiento prevrsfo en e/ orfículo 9 de /os Lineomienfos.

Por útfimo, uno vez que el Órgono Superior del IMPEPAC apruebe ta Tobta

de Equivalencios, mucho Ie ogrodeceré nos envíe uno copio simp/e de lo

mismo y del acuerdo respecttvo, a mas fardor denfro de /os fres díos hóbiles

posleriores o su aproboción.

t. ..1

sis es nuestro

AcuERDo twplpAc/cEE/147/2022, eul pRÊsÊNtA te s¡cnneníe EJEcuTtvA At coNsEJo EstArAt EtEcToRAL DEt tNsTruro MoREr-ENsE DE pRocEsos

EtEcToRAr.Es y pAnlclrtctó¡'l ctUDADANA euE EMANA oe ¡.a col¡lslót¡ EJEcuTtvA DE sEGurmtENTo al sERVIcro pRotEsloN¡r EtEcloRAt NActoNAt. poR

MEDto DEt- cuAt ËN vtRtuD DEt oFtcto tNE/DEspEN/994/2022, y DE coNFoRMtDAD coN Los lnrículos 387, 390, 422, DEt EstATUTo DEt sERVIcto

pRoFEstoNAt ELEcToRAt NActoNAl y DEL pERsoNAt DE tA RAMA ADMtNtstRATtvA, ¡sí como to EstABLEcrDo EN Los NUMERAT.ES ç, rz, rnlccró¡l u, rg,

rnacclór'¡ ll. rç. ¡trccrór.¡ r, zo, ¡neccrón r, v eL entícuto scxlo tRANstToRto DE ros LrNEAMrENros pARA cAMBros or ¡oscnrrcróru v norecró¡r o¡L

PÉRSONAL DEI. SERVICIO PROf ESIONAL ETECTORAT NACIONAI. DEL SISÎEMA OPTE. SE APRUEBA LA 'TABTA DE EQUIVATENCIAS" DE CARGOS Y PUES]OS PARA

DETERMTNAR [A vtABtLTDAD DE uN cAMBro or loscnt¡clóH o nor¡clóH, coNtoRME A lA EsTRUcTURA DE cARGos y puEslos DEr sERVIc¡o pRoFEsroNAt

Er.EcloRAr NActoNAt DEL tNslrTUro MoRELENsE DE pRocEsos EtEcloRAtts v ¡rnt¡ct¡actó¡r c¡UDADANA.
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Dicho loblo de equivolencios, se odjunto como onexo único, en lo cuol lo

DESPEN medionte el citodo oficio lNEiDESPEN193412022, olorga el visto bueno,

se comporïe ol presenle poro mejor proveer:

28. SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAT NACIONAL DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA. CON

fecho l5 de junio del oño que tronscurre, medionte Sesión Crdinorio de lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Seguimiento ol Servicio Profesionol

Eleclorol Nocionol, se enlistó y sometió o consideroción el siguiente punlo

orden del dío:

r1
I ...1

AcuERDo tM?E?Ac/cEE/147/2022. eul pREsENtA Le s¡cn¡mníl EJEculvA At coNsEJo ESTATAI ErEcToRAt DEL tNslluro MoRETENSE DE pRocÉsos

Et"EcToRAtEs y pAnr¡clp¡cló¡l cTUDADANA euE EMANA DÊ tA com¡slóru :t¡curtv¡ oE sEGUtMtENIo AL sERvtcto pRoFEstoNAL EtEcToRAL NActoNAt. poR

MEDto DEt cuAt EN vtRruD DEL oFtcto rNE/DEspEN/984/2022, y DE coNFoRMIDAD coN tos ¡nrícuLos 387. 390. 422. DEt EstATUlo DEt- sERVtcto

PRoFEstoNAt EtEcToRAt NActoNAt y DEL pERsoNAt DE t A RAMA ADM¡NtsTRAlvA, ¡sí como to EsTABtEctDo EN tos NUMERAIEs t, l z, ¡necctó¡¡ lll, t g,

rn¡cclóH tt, lç, rntccló¡l ¡, zo, ¡nacclóru r, v tL ¡nlícuLo sExTo TRANsrroRto DE Los LtNEAMtENtos pARA cAMBtos o¡ ¡oscnlpclóru v noraclóru o¡L

PERSONAI. DEI" SERVICIO PROFESIONAI ETECTORAL NACIONAT DEI. SISTEMA OPTE, SE APRUEBA I.A'TABI-A DE EQUIVAIENCIAS" DE CARGOS Y PUESTOS PARA

DETERMTNAR ta vtABtt¡DAD DE uN cAMBto ot ¡oscnrrcróru o toracló¡¡, coNroRME A lA EstRUctuRA DÊ cARGos y puEsTos DEL sERVtcto pRoFEsloNAI

EtEcToRAt- NActoNAt DEL tNsftTUTo MoREtENSE DE pRocEsos ELECToRAIES v panttclp¡cló¡l ctUDADANA.

Percepción

Mensual

Neta

$ 22, 386 39

NIVEL SALARIAL

Percepción

Mensual

Bruta

$ 27,873.85

ADSCRIPCIÓN

órgano

Central

CARGO O PUESTO

Coordinador/a de

Organización Electoral

Coordinador/a de

Organ ización Electoral

Coordinador/a de

0rganización Electoral

Coordinador/a de

Prerrogativas y Partidos

Políticos

Coordinador/a de lo

Contencioso Electoral

Coordinador/a de

Participación Ciudadana

Coordinador/a de

Educación Cívica

GRADO/

NIVEL

Coordinación

del SPEN

NIVEL

DEL SPEN
No

1

L

3

4

Ã

6

7
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3. LECTL]RA, ANÁL/S/S Y PRESENIACiÓN DEL OFICIO NO. iNE/DE SPEN /954 /2022,
S/GNADO POR LA D/RFCIORA EJECUTIVA DEL SERV/C/O PROFES/ONAL
ELECTORAL NAC/ONAL, MFD/ANIE EL CUAL, DERIVADO DEL OFICIO
IMPEPAC/OESPEN/O50/2022, DE FECHA 2ó DE MAYO DEL PRESETVTE ,qÑO,
CONFORM E A LA ESIRUCIUR A DE CARGOS Y PUESIOS DEL SERWC/O EN EL

OPLE, EN CUMPLIMIENTO DFL NUMERAL 9 Y SEXIO IRANS/IOR/O DE LOS
L/NEAM/ENIOS PARA CAMB/OS DE ADSCR/PC/ÒN Y NOT¡CIÒru DEL
PERSONAL DEL SERV/C/O PROFES/ONAL ELFCIORAL NAC/ON AL DEL S/SIEMA
DE LOS ORGAN/SMOS PÙELICOS LOCALËS ELECIORALES, LE FIJE REMITIDO
pARA su coNS/DERAC/ÒN o EN su cAso v/sro BUENo, "LA TABLA DE
EQUIVALENC/AS, PARA DFIERM/NAR LA VIABILIDAD Y PROCFDENC/A DE UN
CAMBIO DE ADSCR/PC/ÓN O ROIACIÓru OTI PERSONAL DEL SFRV/C/O
PROFFS/ONAL ELECIORAL NAC/ONAL DEL iNSI/ruIO MORELENSE DE
pRocrsos FLECToRALFS y p ARTrctpAciów C/UDADANA ".

t...1

Lo onteriormente expuesio, se desorrollo en cumplimiento o lo estipulcdo en

los ortículos 3BZ, 390 y 422 del Estotuto del Servicio Profesionol Electorol

Nocionol y del Personol de lo Romo Administrotivo; osí como lo estoblecido en

los numeroles 9, cuorTo pórrofo, 17, fracción lll, 20, fracción l, osí como el

ortículo sexto tronsitorio de los Lineomientos poro Combios de Adscripción y

Rotoción del Personol delServicio Profesionol Electorol Nocionol delsislemo de

los Orgonismos Públicos Loccles Electoroles; por lo que, uno vez otorgodo el

visto bueno por porte de lo DESPEN, lo toblo de equivolencios deberó ser

oprobodo por el órgono Superior de Dirección, o propuesto del Órgono de

Enloce, previo conocimienio de lo Comisión de Seguimiento, conforme o lo

dispuesto en ortículo 38/ del Estotuto, y numerol 9, cuorio pórrcfo de los

Lineomientos.

29. COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE SEGUIMIENTO At SERVICIO

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL. Con fecho treinto de junio del presente

oño, medionte sesión extroordinorio de dicho comisión, fue oprobodo el

proyecto de ocuerdo emonodo de lo Comisión Ejecutivo Permonente de

SeguimienTo ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol, del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciu dono, por medio del cuol, en virtud del oficio INE/DESPENl9B412022,y de

formidod con los ortículos 387 ,390, 422, del Estotuto del Servicio Profesionol

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l47/2022, euÊ. ¡RESENTA n secner¡nít EJEcuTtvA AL coNsEJo EstAtAt EtEcloRAr DEr. rNslruro MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcfoRAtÊs y pAnnctreclót'¡ ctuoADANA euE EMANe or u comlslót EJEcultvA DE sEGUrMrENto At sERVrcro pRoFEsroNAr Et EcroRAt NActoNAt. poR

MEDro DEr cuAt EN vtRTUD DEL oFtcto tNE/DEspEN/994/2022, y DE coNFoRMIDAD coN Los rnrícutos 397,390,422, DEt EsfAruto DEr sERVIcto

pRotcsroNAt ErEctoRAt NActoNAr y DEt pERSoNAL DE LA RAMA ADMtNtsTRAnvA, ¡sí cotto t o EstABlEcrDo ÊN Los NUMERATES ç, r z, ¡n¡ccróru n, r g.

rn¡ccró¡l ¡¡. rc. ¡n¡ccrót{ r, zo, ¡n¡ccróru ¡, v rL ¡nrícuto sExTo rRANsnoRto DE r"os lrNEAMrENros pARA cAMBros oe ¡oscrrrctór.¡ v nor¡cró¡¡ o¡L

PERSONAI. DEI" SERVICIO PROTESIONAI. ETECTORAI, NACIONAI. DEI. SISTEMA OPLE, SE APRUEEA TA'TABIA DE EQUIVATENCIAS" DE CARGOS Y PUESÍOS PARA

DETERMTNAR rA vtABLlDAD DE uN cAMBto oe eoscnl¡c¡óu o nor¡ctót¡. coNFoRME A tA ESTRUcTURA DE cARGos y puEsTos DEt sERvtcto pRoFEstoNAr.

ELEcToRAL NActoNAr DEr. rNsfruTo MoREtENsÊ DE pRocEsos Er¡croRArÊs v r¡nrcrr¡crór'¡ cTUDADANA.
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Electorol Nocionol y del Personol de lo Romo Administrotivo, osí como lo
estoblecido en los numeroles g, 17, frocción lll, lB, frocción ll, 

,l9, frocción' ,20,

frocción l, y el ortículo Sexto Tronsitorio de los Lineomientos poro combios de

Adscripción y Rotoción del Personol del Servicio Profesionol Electorol Nocionol

del sistemo OPLE, se opruebc lo "toblo de equivolencics" de corgos y puestos

poro determinor lo viobilidod de un combio de Adscripción o Rotoción,

conforme o lo estructuro de corgos y puestos del Servicio Profesionol Electorol

Nocionol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodcno.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Los oriículos 41, Bose V, oportodo C, y el ortículo I ló

segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Polílico de I

Eslodos Unidos Mexiconos, 23 frocción V, tercer pórrofo, de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, el numerol ó3,

cuorto pórrofo, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstiluto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el primero en el ómbito

federol y el segundo en el ómbito locol, respeclivomente, tendrón CI su corgo

lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo

función electorol serón principios rectores los de constitucionolidcd, cerleza,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equìdod, definitivìdod, profesionolismo y poridod de género. Con bose en

dichos disposiciones, se colige que el orgonismo público locol morelense,

ejerceró funciones en los siguientes moterios:

t..l

l. Derechos y el occeso o /os prerrogofivos de /os condido

porfidos políficos.

2. Educacion cívica.

3. Preparacion de Ia jornada electoral.
-,J- '¡

AcuERDo tMpE?Ac/cEE/14712022, euE pREsENTA m srcnrr¡nía EJEcunvA At coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAt DEt tNsÌtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

ELEcToRALEs y pAtrtcleaclóH cruoADANA euE EMAN¡ o¡ r-r colvttstót,l EJEcuÏvA DE sEGutMtENTo At sERVtcto pRoFEstoNAL ELEctoRAt NActoNAL, poR

MEDIo DEL cuAt EN vtRluD DEL oftcto tNE/DEspEN/gg4/2022, y DE coNFoRMtDAD coN Los enrícuLos s97,39o,422, DEL EsTAluto DEL sERvtcto
pRotEstoNAt Et EcÌoRAt NActoNAt y DEt pERsoNAt DE lA RAMA ADMrNtsrRArvA, esí como [o EsTABtEcrDo EN t os NUMERALEs g, l z, rnlcclóN lr, r g,

rn¡cclótr rr, rç, rnrccróH ¡, zo, rn¡cctór.¡ t, v el anrícut-o sExto TRANstToRto DE Los UNEAM¡ENToS pARA cAMBtos oe eoscnrpc¡ó¡l v noracrór.¡ otr-

PERSONAI. DEt SÊRVICIO PROTËSIONAI ETECTORAL NACIONAT DEI" SISIEMA OPLE, SE APRUEBA tA "TABLA DE EQUIVATENCIAS" DE CARGOS Y PUESTOS PARA

DÊTERMINAR tA vTABTLTDAD DE uN cAMBro o¡ loscnr¡cró¡¡ o nor¡cróru, co¡¡FoRME A r.A ESTRUcTURA DE cARGos y puEsros DEr. sERVIcro pRoFEsroNAL

ELEcToRAt NActoNAL DEL tNslruTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRALEs v rAnnctp¡cló¡l ctUDADANA.
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4. Impresion de documenlos y lo produccton de moferio/es

e/ecloro/es.

5. Escrufinios y cómputos en los férmtnos que señoie lo ley.

6. Declorocion de volidez y el oforgamiento de consfoncios en

/os e/ecciones /oco/es.

7. Cómpufo de /o e/ección del fif ular del Poder Ejecutivo.

8. Resu/fodos pre/iminores; encuesfos o sondeos de oprnión;

observoción e/ecloral, y confeos rópidos.

9. Organizacion, desorrollo, compufo y declaracion de

resu/fodos en /os meconismos de porftcipoción ciudodono que

preveo /o /egis/oción locol.

/0. fodos /os no reservodos o//nsfifufo NocionolElectoral.

/ /. Los que defermine la ley.

tl

Teniendo como fines el lnstitulo Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de la vido democrótico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el

régimen de Porlidos Políticos; gorontizar a los ciudcdonos el ejercicio de los

derechos político elecioroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

CIseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o

los inlegrontes de los Poderes Legisloiivo y Ejecutivo y de los Ayunlomienios del

Esiodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y promover lo

porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod

y efeciividod del mismo.

ll. Que el ortículo 41, Bose V, Aporïodo D, de lo Conslilución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos (Constilución) estoblece que, el Servicio Profesionol

Electorol Nocioncl comprende lo selección, ingreso, copocitoción,

profesionolizoción, promoción, evoluoción, rotoción, permonencio y disciplino

de los servidores públicos de los órgonos ejeculivos y técnicos del INE y de los

OP en moterio electorol; osí mismo esloblece que el INE reguloró lo

nizoción y funcionomiento del Servicio
AcuERDo tMpEpAc/cEE/I47/2022, eul pREsENÌA r.¡ srcnrnníe EJEcuTtvA At coNsÊJo ESTATAT Er-EcToRAt DEr tNsTnuTo MoREt-ENsE DE pRocÊsos

EtEcToRALEs y pAtrclp¡ctót¡ ctUDADANA euË EMANA DE rA coMrsrór.¡ ¡teculve oE sÉcurmrENro Al sERvrcto pRoFEstoNAL ELEcToRAt- NActoNAt. poR

MED¡o DEt cuAt EN vtRTUD DEt oFtcto tNE/DÉspEN/994/2022, y DE coNFoRMIDAD coN l-os ¡nrícu¡-os 387, 390, 422, DEL EsfATUto DEt sERVtcto
pRoFEstoNAL EtEcToRAt NActoNAt y DEt pERsoNAt DE LA RAMA ADMtNtsTRAItvA, ¡sí co¡vto to EstABtEctDo EN Los NUMËRA|-ES g, lz, ¡n¡cctóH lll, lB,

rneccrót¡ r, tç, rnnccró¡'¡ ¡, zo. r¡¡cc¡ó¡r ¡. v rL enrícur-o sEXTo TRANstIoRto DÊ tos uNEAMrENros pARA cAMBtos or eoscnlpcróru v norlclór.¡ o¡L

PERSONAT DEt SERVICIO PROTESIONAT ELECTORAL NACIONAT DEI. SISTEMA OPLE, SE APRUEBA I-A "TABLA DE EQUIVAIENCIAS" DE CARGOS Y PUESTOS PARA

DETERMTNAR LA vtABr-rDAD DE uN cAMBto o¡ eoscnlpctóru o nor¡c¡óru. coNFoRME A tA EsTRuctuRA DE cARGos y puEsTos DEt sERvlcto pRoFEstoNAt"

EtEctoRAL NActoNAt DEt INST|TUTo MoREt ENSE DE pRocEsos EtEctoRAt Es y ¡nnflc¡¡¡clóN ctUDADANA.

Página 22 de 46



impe
ln¡filh Horclcre
dePlæsElKtoËls
y F¡rllrlÞ¡clón Cludsdðm

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACUERDO TMPEPAC /CEÊ/147 /2022

lll. Que de conformidod con el ortículo 30, numerol 3 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles (Ley Generol), poro el desempeño

de sus octividodes, el INE y los OPLE contorón con un cuerpo de servidores

públicos en sus órgonos ejecutivos y técnicos, inlegrodos en un Servicio que se

regiró por el Esiotuto que cl efecto opruebe el Consejo Generol del INE y, que

dicho Servicio lendró dos sistemos, uno precisomente poro el INE y otro poro

los CPLE, que contendrón los respectivos meconismos de selección, ingreso,

copocitoción, profesionolizoción, promoción, evoluoción, rotoción,

permcnencio y disciplinc; y que el mismo INE reguloró lo orgonizoción, y

ejerceró su rectorío.

lV. Que en lérminos del oriículo .l04, numeroll, inciso o), de lo Ley Generol, e

concordoncio con el ortículo 66, frocción I del Código de lnstiTuciones y

Procedimienfos Electoroles del Estodo de Morelosì, corresponde o los OPLE y

por ende o este lnstiTuto, oplicor los disposiciones generoles, reglos,

lineomientos, criterios y formoios que, en ejercicio de los focultcdes que le

confiere lo Conslitución Federol y lo propio Ley, esloblezco el lNE.

V. Que el ortículo 20.l, numeroles l, 3 y 5 de lo Ley Generol de lnsïiluciones y

Procedimientos Elecioroles, estoblece que poro oseguror el desempeño

profesionol de los oclividodes del INE y de los OPLE, por conducto de lo
Dirección Ejecutivo competente se reguloró lo orgonizoción y funcionomienlo

del Servicio; medionte los normos estoblecidos por lo propio Ley y por los del

Estotuto que apruebe el INE y; que dicho Estotuto desorrolloró, concretoró y

reglomentoró los boses normotivos contenidcs en el Título Tercero de lo Ley.

Vf . Que el ortículo 202, nvmeroles 1 y 2 de lo citodo Ley, reitero que el Servicio

se integro por los servidores públicos de los órgonos ejecutivos y técnicos del

INE y de los Orgonismos Públicos Locoles; y que, ooro su odecuodo

funcionomiento, seró el INE ouien oolicoró los distinlos mecon ismos delServicio

de conformidod con lo disouesto el ortículo 4.l. Bose V. oooriodo D de lo
Constítución Así mismo estoblecen que fonto los cuerpos de lo fu¡ci

1 En adelante Código Electoral.
AcuERDo IMPÊPAC/CEE/I47/2022. eul pRESENIA Le s¡cn¡¡eníl EJEcuTtvA At coNsEJo EstATAr. ErEcroRAt DEL tNsluulo MoRETENsE DE pRocrsos
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ejeculivc como de lo función técnico se estructurorón por niveles o corgos y

serón diferenciodos de los corgos y puestos de lo estructuro orgónico del INE

y de los Orgonismos Públicos Locoles.

Vll. Asimismo el ortículo 203, numerol l, incisos o),b) y e) de lo citodo normo

esloblece que el INE Tendró un Estotuto del Servicio Profesionol Electorol

Nocionol en el que se precison: los normos poro definir los niveles o rongos de

codo cuerpo y los corgos o puestos o los que don occeso; poro formor el

cotólogo generol de corgos y puestos del lnstituto y de los Orgonismos Públicos

Locoles osí como sus requisitos y que el reclutcmiento y selección de los

interesodos en ingresor o uno plozo del Servicio seró primordiolmenie por lo

víc del concurso Público

Vlll. El ortículo I del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles,

delerminCI que los cosos no previsfos en el presenie Código Comiciol Locol

serón otendidos conforme o lo dispuesto en lo normotividod, de ocuerdo o los

procesos y condiciones, cuondo estos resulfen compotibles, medionte

determinoción que emite el Consejo Estotol.

lX. Por su porte, el orlículo ó3 del código comiciol vigente, estoblece que el

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, es un

orgonismo público locol electorol, constitucionolmente cutónomo, que

cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción

concurren los ciudodonos y los portidos políiicos; que gozo de outonomío en

su funcionomiento, independencio en sus decisiones, seró lo outoridod en

mcterio eleciorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su

desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en sus

decisiones, tendró o su ccrgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los

procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de

porticipoción ciudodono.

X. ee I ortículo ó5 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

oro el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del lnstituto Morelense de

AcuERDo tM?EpAc/cÊÊ./147/2022, etJÊ pRÉSENTA L¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EsfAlAr. ÊLÊctoRAt DEr" rNsrTUTo MoRET"ENSE DE pRocEsos
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Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo
vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culfuro

polílico; consolidor el régimen de portidos políticos; goronTizor c los

ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el

cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y

pocífico de los elecciones poro renovor o los integronles de los Poderes

Legislotivo y Ejecutivo y de los oyunfomientos del Estodo y, en su coso, los

procesos de porticipoción ciudodono;y promover lo porticipoción ciudodono

en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

Xl. Es doble señolor que, el numerol 66 del Código de lnstituciones

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, eslipulo que los

funciones de esto outoridod odminisTrotivo eleclorol, son los siguientes:

tl

l. Aplicar /os disposiciones genero/es, reglos, Iineomienfos, criterios y

formofos que, en ejercrcro de /os foculfodes que /es confiere Ia

Conslifución Federol, lo normottvo y los que estoblezco el lnsfttuto

Nocionof'

V. Orientar o /os ciudadonos en Io 'Enfidod poro el ejercicio de sus

derechos y cumplimiento de sus oblÌgociones po/ífico-elecioro/es:

Vl. Llevar o cobo los acfivtdodes necesorios poro Ia preporocion de

Ia jornado elecforal:

XVlll. Las demós que defermine la Ley Generol de /nsfifuciones y

ProcedÌmtenlos Electoroles y oquél/os no' reservodos o/ /nsfif

Nocionof que esloblezca elCódigo

t. .l
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Xll. Que de conformidod c lo estoblecido en el ortículo 67 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, poro el

desempeño de sus ocl¡v¡dodes, el lnslilulo Morelense contqró con el personol

colificodo perteneciente ol Servicio Profesionol Electorql, sistemo que

comprenderó los meconismos de selección, ingreso, copocitoción,

profesionolizoción, promoción, evoluoción, rotoción, permcnencio y

disciplino; osimismo conforó con el personol de lo romo Administrotivo. Lo vío

de ingreso privilegiodo ol lnstiTuto Morelense, seró o trovés del concurso

público, y ol iguol que los demós meconismos, estoró sujetc o lo esToblecido

en el Estoiuto del Servicio Profesionol Eleclorol Nocionol y del Personol de lo

Romo Administrotivo. El lnstituio Nocionol reguloró lo orgonizoción

funcionomiento de este Servicio.

Xlll. Que de conformidod con el ortículo 7l del Código Electorol, el Consejo

Generol es el Órgono de Dirección Superior de este lnstiluto, responsoble de

vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles en

moterio eleciorol, osí como de velor porque los principios de ceriezo,

legolidod, independencio, imporciolidod, móximo publicidod, objetividod y

poridod de género guíen iodos los octividodes del lnstituto.

XlV. Que el orlículo 78, fracción Xl, Bl frocción lll y 83 del Código Electorol,

estoblece que el Consejo integroró los Comisiones que considere necesorios

poro el desempeño de sus olribuciones y, los que le seon delegodos por el INE

de conformidod con lo dispuesto en lo legisloción cplicoble. Dichos

Comisiones se integrorón con Ìres Consejeros Electoroles en codo coso. Por lo

que, con bose o lo ontes citodo, es por lo cuol se integró lo Comisión de

Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol.

Asimismo., en el ortículo 78 frocción lV y Vlll se estoblece que el Consejo Estolol

Electorol designoró ol Órgono de Enloce con el lnstituto Nocionol, o corgo de

loo nción de los osuntos del Servicio, o propuesto de lo Comisión del Servicio

esionol, en términos de lo frocción IV de este ortículo

AcuERDo tMpE?Ac/cEE/147/2022, eul pRESENTA La secneteníe EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI EtEctoRAr DEI tNslTuTo MoRELENsE DE pRocEsos
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XV. El crtículo 90 Ter del Código Electorol estoble los siguientes otribuciones:

Artículo 90 Ter. Lo Comision Ejecufrva de Seguimienlo del Servicio

Profesionol Elecforol, tendro /os siguienfes olribuciones:

L Garonfizor lo correcfa implemenfoción y funcionomiento de /os

meconismos de/ Servicio Profesional Elecforol, conforme o /os

disposiciones consfifuciono/es, /ego/es y esfafulorios, osí como suiefos

o /o disponibilidod presupuesfo/, y

tt. Supervisor en coordinoción con e/ Órgono de Enloce que para fot

efeclo implemenfe e/ Conseio Esfof ol, el correcto desoroi/o de /os

meconismos de Se/ección, Ingreso, Copocilo ción, Prof esionolizoción,

Promoción, Evaluacion, Combios de Adscripcion y Rofoción,

Permonencto, lncenfivos y Discip/ino de/ persono/ odscrifo ol lnstitufo

More/ense.

t.l

XVl. Que el orlículo 98 del Código de lnslituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, estoblece que es olribución delSecretorio Ejeculivo

del lnstiluto, expedir los nombromienlos del personol del Servicio, que hoyo

ocordodo el Consejo Eslotol previomente, con bose en los procedimienlos

estoblecidos en el Reglomenlo lnterior.

XVll. Que el ortículo 37ó del Estotulo del Servicio Profesionol Electorol Nocionol

y de lc romo odministrotivo, estoblece lo siguiente:

Artículo 376. Corresponde ol órgono superior de dirección en codo OPLE-

o sus integrontes

AcuERDo IMPEPAC/CEE/147/2022, euE pREsENTA l-¡ secnel¡níe EJEcuItvA AL coNsEJo EstAIA! ELEcIoRAt DEt tNsTtTuTo MoREt-ENsE DE pRocEsos
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L Observor los disposiciones generoles, reglos, lineomienios, crilerios

y formotos relotivos ol Servicio que estoblezca el lnstiluto, en

ejercicio de lo recforío que le confieren lo Constitución, lo Ley, el

presente Estoluto y demós normotivo oplicoble;

ll. Deferminor lo iniegroción de lo comisión de seguimiento ol

Servicio con corócter permonente, que seró responsoble de

goroniizor lo correcto implementoción y funcionomiento de los

meconismos del Servicio, bojo lo reclorío del lnstiluto y conforme

los disposiciones de lo Constitución, lo Ley, del presente Estotuto y

demós ordenomientos oplicobles;

lll. Supervisor el desempeño del Servicio en el OPLE;

lV. lnformor o lo DESPEN sobre el desorrollo de los octividodes

relotivos ol Servicio en el ómbito de su compeïencio, conforme o

lo previsto por este Estoluto y demós normaTivo oplicoble;

V. Reclizor nombromientos, oscensos, promociones o octos en

términos de los disposiciones esloblecidos en el presente Estoluto

y demós normoiivo oplicoble;

Vl. Hocer cumplir los normos y procedimienlos relclivos ol Servicio en

los OPLE, osícomo otender los requerimientos que en eso moterio

le reolice el lnstituto;

Vll. Designor ol órgono de enloce que otiendo los osuntos del Servicio,

en los términos del presente Eslotuto;

Vlll. Determinor en el presupuesto del OPLE el monto requerido porCI

lo opercción de los meconismos del Servicio en el orgonismo,y

lX. Los demós que resulien oplicobles, de ocuerdo con lo

Constitución, lo Ley, el presente Estotuto y demós normotivo que

emilo el lnstituto en lo moterio.

l

' XVlll. El ortículo378 del Estotuto delservicio Profesionol Eleciorol Nocionoly del

egy'onalde lo romo odminisirotivo, señolo lo siguiente:
---+,/r .l
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Arlículo 378. El Servicio en los OPLE tiene por objeio

l. Dor cumplimienlo o los fines de los OPLE, osí como ol ejercicio de

sus oTribuciones, conforme o los principios rectores de lo función

electorol;

ll. lmpulsor entre sus miembros lo leollod e identidod con los OPLE y

sus objetivos institucionoles, poro el fomento, respeto, protección y

gorontío de los derechos político-electoroles de lo ciudodonío, y

lll. Proveer o los OPLE de personol colificodo.

XlX. Así mismo, el ortículo 379 del Estoluto del Servicio Profesionol Elecl

Nocionol y del Personol de la romo odministrotivo, señolo lo siguiente:

ol

Artículo 379. El Servicio en los OPLE deberó opegorse o los principios

rectores de lo función electorol y bosorse en:

L lguoldcd de oportunidodes;

ll. Mérilo;

lll. No discriminoción;

lV. Conocimientos necesorios;

V. Evoluoción permonente;

Vl. Tronsporencio de los procedimienlos;

Vll. Rendición de cuentos;

Vlll. Poridod e iguoldod de género;

lX. Culturo democrótico;

X. Un ombiente lcborol libre de violencio,

Xl. Respeto o los derechos humonos

AcuERDo tMPEPAc/cEE/r47/2022. eul pRESENTA L¡ secnelrní¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo EsrAlAt ELEcToRAL DEr rNsrTuro MoRETENsE DE pRocEsos
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XX. El ortículo 380 del EsÌotulo citodo, nos indico que el Servicio en el Sistemo

de los OPLE dotoró de person ol colificodo q su estructuro o trovés de lo
instrumentoción de los meconismos contenidos en dicho ordenomiento.

XXl. Que el ortículo 383 del Estotuto mencionodo estoblece que los y los

miembros del Servicio en los OPLE deberón:

tv.

Contcr con el perfil profesionol, los compeiencios y vococión de

servicio poro desempeñor el corgo o puesto;

Descrrollor un sentido de identidod y pertenencio ol Servicio;

Desempeñorse odecuodomente enfocóndose hocio el logro de

los resultodos y o lo innovoción;

Conducirse conforme o los principios rectores de lo función

electorol, dentro y fuero de los CPLE, y

Orgonizor con eficocio y eficiencío los elecciones y montener un

vínculo de confionzo con lo sociedod

XXf f . Por consiguiente, el orlículo 387 y 3BB del referido Esloluto, nos define con

cloridod, de lo estructuro de Corgos y Puestos que conformon el Servicio

Profesionol Electorol Nocionol del Sisiemo OPLE, el cuol deberó de orgonizorse

en niveles y rongos plenomente definidos:

Artículo 387. El Servicio en el sistema de los OPLE se inTegroró o porlir de los

corgos y pue5tos estoblecidos en el Católogo del Servicio y se orqonizoró

en niveles v ronqos definidos an frrn¡iÁn ¿{a In aclrrtrtttra Aa ra{a fìÞl E

Poro codo nivel se distin gurron rongos o su interior. Dicho estrucluro deberó

bodo or lo Comisión del cto
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Artículo 388. Los y los miembros del Servicio deberón obtener uno

tituloridod en codo nivel que ocupen. Con ello obtendrón el derecho o

ospiror o uno promoción en rongos en dicho nivel.

Xxlll. Asimismo el ortículo 390 del Estotuto citodo, estoblece que lo ocupoción

de plozos del Servicio ol interior de codo OPLE podró llevorse o cobo por lo vío

del ingreso, o trovés del Concurso Público o incorporoción temporol, medionte

el meconismo de rotocíón o oor los procedimientos de combios de

odscripción, reingreso y reincorporoción ol interior del orgonismo. En oquellos

OPLE que cuenten con un sistemo de cscenso, lo ocupoción de p lozos

vocontes podró reolizorse o trovés de un certomen interno en concordoncÌo

con lo estoblecido en el Libro Tercero del Estatuto y los lineomientos en lo

moierio que emiTo el Consejo Generol del lnstituto.

XXIV. El ortículo 422 del multicitodo Estotuto, determino que el cqmbio de

odscripción es lo movilidod de los v los miembros clel Servicio ol interior cle

codo OPLE. en el mismo coroo o ouesto.

Lq rotoción es lo movilidod de lcs v los miembros delservicio ol inierior de codo

OPLE, hocio un coroo o ouesto distinto. oero eouivolenïe u homólooo. dentro

r'la r rn rnicrnn nirral an ln octn r¡-fr rrrr rlo ¡^rrrnrre \/ r'\r raclrrc cumpliendo con el

perfil requerido en el Cotólogo del Servicio

Ahoro bien, cobe precisor que los combios de odscripción y rotoción son

movimienÌos inherentes ol Servicio, y en ese sentido, se podrón outorizor

inlerior de codo OPLE en los siguientes supuestos o modolidodes:

o) Por necesidodes del Servício.

b) A petición de persono interesodo.
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XXV. Conforme o lo estipulodo en el ortículo 423 del Estoluto del Servicio

Profesionol Electorol y del Personol de lo Romo Adminisirotivo, el cuol refiere

del dictomen de procedencio de solicitud, que poro tcl efeclo emito el

Órgono de Enloce:

Artículo 423. El órgono superior de dirección en codo OPLE podró

outorizor el combio de odscripció, ylo lo rotoción de lo o el miembro

del Servicio con bose en el dictomen sobre lo orocedencio de los

çolir-ifr lclec Õr rê nÕrô tol efcr-tn emito el ó ra1 ono de n previoê a'taè

rlt

conocimiento de lo comisión de seguimiento correspondiente. El

dictomen deberó consideror, ol menos, el perfil y lo ïrcyeclorio de lo o

el miembro del Servicio objeto de Io rotoción o combio de odscripción.

XXVI. En bose o lo señolcdo en el orlículo 424 del Eslctuto, los combios de

odscripción y rotoción deberón ser registrodos por el órgono de enloce del

OPLE en el sistemo de informoción y registro del Servicio o corgo de lo DESPEN

en un plozo no moyor o diez díos hÓbiles contodos o portir de que se verifique

el movimiento.

XXVll. Así mismo, en consononcio con el considerondo XXIV del presente, los

ortículos 425, 426 y 427 del referido Estotuto, estoblecen en lo porticulor lo

conducente ol combio de odscripción y/o rotqción þor necesidqdes del

Servicio

Arlículo 425. El combio de cdscripción y/o rotoción por necesidodes del

es lo movilidqd, geogrófico o funcionol, propueslo por lo o el

secrelorio ejecutivo en cqdq OPLE ol órgono superior de dirección en
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cuolquier momento, con lq finolidod de gorontizor el cumplimienlo de los

loreqs inslilucionoles o solvoguordqr lo inlegridod de lq o el miembro del

Servicio. Los combios de odscripción y lo rotoción por necesidodes del

Servicio se reolizorón tombién con bose en los solicitudes que presenten

o lo o el secretorio ejecutivo los titulores de los órgonos ejecutivos,

técnicos o similores del OPLE. Los solicitudes deberón contener el

fundomento y los motivos por los que se considero necesorio el

movimiento. De no cumplirse este requerimiento, serón improcedentes.

Lo DESPEN supervisoró el cumplimiento de los disposiciones estoblecidos.

Artículo 426. El m sd
Servicio podró llevorse o cobo en cuolquiero de los supueslos siguientes

l. Poro lo debido integroción de los órgonos del OPLE,

preferenlemenie duronte un proceso eleciorol;

ll. Cuondo se requiero cprovechor lo experiencio, copocidodes,

desempeño, optitudes y conocimientos de uno o un miembro del

Servicio poro reolizor toreos institucionoles;

lll. Cuondo se entiendo que lo integridod del personol esté ofectodo

o se encuenTre en riesgo evidente;

lV. Por redislritoción;

V. Cuondo existo porentesco por consonguinidod o ofinidod hosto

el cuorlo grodo o porentesco civil enire integrontes de los órgonos

del OPLE, y

Vl. Los demós que determine el órgono superior de dirección o, en su

coso lo junto ejecutivo del OPLE o instoncio equivolenie, en el

ómbito de sus respectivos competencios.

Artículo 427. Anle uno reestructuroción o reorqonizoción institucionol oue

ofecle o olozos del Servicio el órgono superior de dirección oodró

ión o rotoción necesido

Servicio.
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Quien seo sujeto de un combio de odscripción o rotoción por

necesidodes del Servicio podró solicitor el opoyo poro gosios de troslodo

y menoje de coso, en coso de que se justifique de ccuerdo con los

disposiciones odministrotivos y el presupuesto disponible del OPLE.

XXV|fl. Asimismo, los ortículos 428 y 429 del mullicitodo Estotuto, refiere del

Combio de Adscripción y/o Rotoción o petición de persono interesodo, los

sig uientes directrices:

Artículo 428. El combio de odscripción o lo rotoción o peTición de oersono

inferesodo es lo movilidqd horizontol, geogrófico o funcionql, con bose

en el mérifo, qlinterior de un OPLE. El combio seró oprobodo por el órgono

superior de dirección en el OPLE, previo conocimiento de lo comisión de

seguimiento del Servicio correspondiente.

Artícufo 429. La solicítud de combio de odscripción o rotoción o oetición

de persono interesodo se reolizqró en los plozos y términos que poro el

efecto eslqblezco el órgono de enlqce en lo convocotorio respectivq,

considercndo ol menos, los siguientes requisítos:

Que lo persono inieresodo cuente como mínimo con tres oños de

permonencio en su octuol corgo o puesto y odscripción;

Que el corgo o puesto solicitodo no implique un oscenso denlro de lo

estructuro del Servicio en el OPLE;

Que lo persono interesodo cumplo los requisitos Vlll y lX del oriículo 402

del presente Estotulo, y

lo persono inieresodo hoyo ocreditodo, ol menos, los módulos del'lv
rogromo de Formoción correspondientes ol nivel del corgo o puesto

que ocupo.
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Cuondo existo mós de uno solicitud de combio de odscripción o rotoción

por eslo modolidod sobre un mismo corgo o puesto y/o odscripción, el

órgono de enloce oplicoró los crilerios de desempoie correspondientes.

EI órgono de enloce presentoró o lo comisión de seguimiento del Servicio

correspondiente y o lo DESPEN uno reloción de los solicitudes que, en su

coso, no resultoron procedentes, identificcndo lo couso.

XXIX. Por su porte, lq normotivo secundorio del Estoluto del Servicio Profesionol

Electorol Nocionol (Lineomientos), reglomentorio en los meconismos y temos

específicos del Servicio, estoblecen los procedimientos poro el occeso o

dichos meconismos los cuoles son de corócter obligotorio tonto poro el

sistemo lNE, poro el sisiemo OPLE y el personol del SPEN de su competencio.

Tol es el coso de los Lineomientos poro combios de Adscrioción v Roioción del

Persono clel Servir-io Profecionnl Fler-torrrl Nor-ioncr I del Sistemo OPL F el cucl

estoblece en su oriículo I y 2 lo siguiente:

Arlículo l. Los presentes Lineomientos tienen por objeto regulor el

procedimiento poro los combios de odscripción y rotoción del

personol del Servicio Profesionol Eleclorol Nocionol del sisiemo de los

Orgonismos Públicos Locoles Elecioroles, bojo los modolidodes de

necesidodes del Servicio y o petición de persono interesodo.

Artículo 2. Los disposiciones contenidos en los presentes Lineomientos

son de observoncio generol y obligotorio poro los outoridodes del

lnstifuto Nccionol Electorol, de los Orgonismos Públicos Locoles

Electoroles y su personol del Servicio, en el ómbito de sus iespectiv

competencios
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Arlículo 3. Poro efectos de los presentes Lineomientos se enlenderó

por:

XXXll. Toblo de Equivolenciqs: Reloción de los corgos y puestos

homólogos del Servicio en el sisTemo de los OPLE oprobodc por el
AOrgono Superior de Dirección o, en su coso, lo Junto Ejecuiivo, que

permite determinor lo viobilidod de un combio de odscripción, o bien,

lo roloción enïre corgos o pueslos distinlos.

XXX. Por su porte, el dispositivo legcl 9 de los Lineomienlos poro combios de

^,-J^^.i^^ìÁ^ 
., D^+^ ^l:.^ A^t D^..^^^t -J^t C^.,,i^;^ determino el eje torol poro lo

implementoción del referido meconismo

Artículo 9. Poro determinor lo viobilidod de un combio de odscrioción

o rotoción, los OPLE conforme o su eslructuro de corgos y puestos del

Servicio, deberón conlor con unq Tqblo de Equivolencios. Lo Toblo de

Equivclencios deberó remitirse c lo DESPEN poro su conocimiento y, en

su coso, observociones, que envioró en un plozo no moyor de siete díos

hóbiles o portir del dío hóbil siguiente o su recepción ol órgono de

enloce correspondiente. Si de lo revisión se derivo lo folto de

informoción o documentoción, se requeriró ol OPLE por conducto de

su órgono de enloce, o fin de que otiendo el requerimienlo solicitodo

por lo DESPEN, en un término no moyor de lres díos contodos o portir

del dío hóbil siguiente o su recepción.

Uno vez otendidos los observociones que en su coso emilo lo DESPEN,

lo lodeE uivolencios seró o robodo or su ono U or de

ACUERDO IMPEPAC/CEE/147/2022, QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ETECIORAT DEt INSIIÍUÏO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y pAnlc¡pnclóH ctUDADANA euE EMANA DE LA coM¡s¡ót¡ t.t¡cut¡ve oE sEcutMtENTo At sERVtcto pRoFEstoNAt ELEcToRAT NActoNAL, poR

MEDto DEt cuAt EN vtRtuD DEt oFtcto tNE/DEspEN/984/2o22, y DE coNFoRMtDAD coN tos ¡nlícuLos 387, 390, 422, DEt EsfATUTo DÊt sÊRvrcro

pRotEstoNAL ELEcToRAt NActoNAt y DEt pERsoNAt DE LA RAMA ADMtNtsTRATtvA, ¡sí col¡o Lo EstABt EctDo EN Los NUMERAIEs g. l z, rn¡cctó¡J lll. l a,

rn¡ccróH r. rq. ¡naccrór.¡ r. zo. rneccrón r. v ¡l ¡nrícur.o sEXTo lRANsroRro DE ros uNEAMrENros pARA cAMBros or ¡oscnrrc¡ór.¡ y nor¡cróH orL

PERSONAL DET SERVICIO PROTESIONAT ETECTORAT NACIONAI, DEL SISTÊMA OPIE, SÊ APRUEEA LA "IABI.A DE EQUIVATENCIAS" DE CARGOS Y PUESIOS PARA

DETERMTNAR LA vtAgtLtDAD DE uN cAMBto o¡ loscnl¡ctóH o nor¡clóH, coNtoRME A LA EstRUcruRA DE cARGos y puEsTos DELsÊRVrcro pRoFEsroNAL

ELEcToRAt NActoNAt DEL tNslTUro MoRELENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs v eenlclteclóH ctUDADANA.
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De llevorse o cobo uno modificoción o lc eslructurc de los ccrgos y

puestos del Servicio del OPLE, el órgcno de enloce deberó proponer

poro su oproboción lo octuolizoción o lo Toblo de Equivolencios

conforme ol procedimiento previsto en el presenle ortículo.

XXXI. El numerol 10, de los Lineomientos oplicobles estipulo que los combios

de odscripción o rotoción o petición de persono interesodo, deberó reolizorse

con bose en el principio de iguoldod de oportunidodes, esto es, que

únicomenle serón tramitodos, o en su coso, cprobodos los solicitudes en el

periodo que refiere el ortículo 3l de los Lineomientos.

XXXll. Aunodo o los principios rectores del ejercicio de lo función eleciorol o

corgo de los ouloridodes electoroles, estipulodo en lo frocción lV del ortículo

I ló de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, el ortículo 12

de los Referidos Lineomientos, esloblece lo siguiente:

Arlículo 12. Duronte el desorrollo del procedimiento de combios de

odscripción y rotoción, en cuclquierc de sus modolidodes, quedo

prohibido todo close de discriminoción que olente conlro lo dignidod

humqno y tengo por objeto onulor o menoscqbqr los derechos

humqnos y libertodes de los personos porticipontes.

XXXlll. En consononcio con lo mondoiodo en lo Constitución Político de los

Esfodos Unidos Mexiconos en sus ortículos ó, oporiodo A, ló, osí como lo

estoblecido en lo Ley Generol de Proiección de dotos personolei y'l

AcuERDo IMPEPAc/cEE/147/2022, eul pRESENTA L¡ s¡cnet¡nír EJEcunvA AL coNsEJo EstArA! EtEcToRAt DEt tNsftTuTo MoREtENsE DE

ELECToRAtEs y pAnrlct¡ec¡óru cTUDADANA euE EMANA DE tA coMlslóru ¡..1¡cunv¡ DE sËGUtMTENTo At sERVtcto pRotEstoNAt EtEcToRAt NActoNAt, poR

MEDto DEt cuAt EN vtRtuD DEt oFtcto tNE/DEspEN/994/2022, y DE coNFoRMtDAD coN t-os ¡nrícutos 387,3go,422, DEt ESTATUTo DEt sERVIcto

PRotEstoNAL Et-EcToRAL NActoNAt y DEt pERsoNAt DE tA RAMA ADM|NTSTRAI|VA, esí col¡o to EstABtÊctDo EN ros NuMERALEs g. tz, rn¡cclóH ril, 18,

rn¡cclótt ll, tc, ¡nncctóN l, zo, ¡n¡ccló¡¡ l, v r¡- lnrícuLo sExto TRANstToRto DE ros t-tNEAMtENros pARA cAMBtos o¡ loscnt¡ctó¡¡ y nor¡cló¡l o¡L

PERSONAI. DEL SERVICIO PROfESIONAI. EI.ECTORAT NACIONAI. DEI- SISTEMA OPLE, SE APRUÊBA I.A "TABIA DE EQUIVATENCIAS" DE CARGOS Y PUESIOS PARA

DEIERMTNAR tA vtABtLtDAD DE uN cAMBro o¡ roscnt¡clóN o nor¡cróru. co¡¡FoRME A t-A EsTRUcTURA DE cARGos y puEsros DEt sERVtcto pRoFEstoNAr

Et-EcloRAL NActoNAL DEr- rNsTruTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRALES y p¡ntcr¡ec¡ót't ctUDADANA.
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Estotol de protección de dotos personoles, el ortículo l3 de los Lineomientos

poro combios de odscripción y Rotoción eslipulo lo siguienle:

Artículo 13. Lo informoción y documentoción del personol del Servicio

que se inteqre como porte del procedimienTo de combios de

odscripción y rotoción seró closificodo en lérminos de lo estoblecido

por lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción

Público, lo Ley Federol de Tronspcrencio y Acceso o lo lnformoción

Público y lo Ley Generol de Protección de Dotos Personoles en

Posesión de Sujetos Obligodos, por lo que no podró tener otro fin que

el previsto en los presentes Lineomientos, ni ser utilizodo o difundido

solvo que medie consentimiento expreso de lo persono Tilulor.

XXXIV. En el ómbito de competencios de otribuciones poro oiender el

meconismo de odscripción o rotoción, y lo toblo de equivolencios que p

tol efecto reolice el órgono de Enloce, se precison los siguientes numeroles

los Lineomientos referidos oplicobles:

oro

U

Artículo 17. Corresponde o lo DESPEN:

lll. Conocer y, en su coso, emitir observociones o lo propuesio de

Toblo de Equivolencios que presente el órgono de enlcce;

ulo 18. Corresponde ol órgono Superior de Dirección o, en su

so, o lo Junto Ejecutivo

AcuERDo twplpAc/cEEll47/2022, eul pRESENTA ¡-¡ s¡cn¡rení¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo EstAtAt EtEcToRAt DEt lNstTulo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcfoRAIEs y pAnncl¡tclóH cIUDADANA euE EMANA DE tA comrsrór'¡ ¡.lecunv¡ DE sEGUTMTENTo Ar sERVrcro pRoFEsroNAL ELEcroRAr. NActoNAt, poR

MËDro Dg. cuAt ËN vrRtuD DÉr. oncro rNÊ/DEspEN/984/2022, y DE coNFoRMTDAD coN tos enrículos 397, 390, 422, DEt EsTAtuTo DEr sERVIcro

pRof EstoNAt ELEctoRAt NActoNAt y DEL pERsoNAI DE tA RAMA ADMtNTstRAÌtvA, lsí como to EsrABLEcrDo EN Los NUMERAIES ç, lz, ¡necc¡ó¡t ttt, tg,

¡nnccrór.¡ r, rç. ¡nrccróH r, zo, rnnccróH r. y ¡L ¡nrícuto sEXTo rRANsrToRro DE ros uNËAMrENlos pARA cAMBros or aoscnrrc¡ór.¡ y norecróH o¡L

PÊRSONAT DEt SERVICIO PROTESIONAL ETECIORAI NACIONAI. DÊI. SISIEMA OPTE, SE APRUEBA TA "TABIA DE EQUIVATENCIAS" DE CARGOS Y PUESTOS PARA

DEIERMTNARtAvtAB¡uDAÞDEuNcAMBtooreoscnt¡c¡óHotot¡clót¡,coNtoRME AtAESTRUCTURADEcARGosypuEslos DELsERVtctopRoFEstoNAt

EtEcToRAt NActoNAt DEt tNsTtTuTo MoRELENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y ¡¡nrtcle¡clóH ctUDADANA.
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ll. Aprobor, en su coso, lo Toblo de Equivolencios que presente el

órgono de enloce, previo conocimiento de lo Comisión de

Seguimiento y de lo DESPEN, y

Artículo 19. Corresponde q lo Comisión de Seguimienlo:

l. Conocer y, en su coso, emitir observociones o lo propuesto de

Toblo de Equivolencios que presente el órgono de enloce;

V. Autorizor lo presenloción ol Órgono Superior de Dirección o, en su

coso, o lo Junto Ejecutivo, lo Toblo de Equivolencios que poro tol

efecto emito el órgono de enloce, y

Artículo 20. Corresponde ol órgono de enlqce

l. Eloboror lo propuesto de lo Toblo de Equivolencios, cuondo osí

correspondo y en términos del ortículo I de los presenies

Lineomienios.

XXXV. Finolmente, resulto necesorio precisor, que el ortículo 3ó de los

multicitodos lineomientos, estoblece que el personol del Servicio que lengo

interés en un combio de odscripción o rotoción deberó envior cl órgono de

Enloce su solicitud con firmo outógrcfo onexondo lo informoción o lo

documentoción que justifique y compruebe los motivos señolodos. Lo onterior,

en concordoncio con el formoto de solicilud, los medios y los plozos previstos

en lo respectivo convocotorio.

Asimismo, cuondo seo necesorio ponderor dicho meconismo por cuestiones

de sqlud, el orlículo 3ó de los Lineomientos refiere, que en oquellos cos

donde el personol del servicio inleresodo solicite el combio de odscripción
AcuERDo tMpEpAc/cEE/t47/2022, eul pREsENTA t-¡ secnrreníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI ELEcloRAt DEt- tNslruto MoRETENSE DE

Et-EcIoRAtEs v p¡nrlctp¡cló¡l ctUDADANA euE EMANA DÊ tA comtstó¡¡ ¡Leculvl ot sEGUtMtENTo AL sERVtcto pRoÍEstoNAL EtEcloRAt NActoNAt. poR

MED|o DEt- cuAL EN vtRTUD DEt oHcto ¡NE/DESpEN/9aa/2022, y DE coNFoRMtDAD coN t"os anrícuLos 397, 390, 422, DEt EslAruto DEt sERVtcto

PRoFESIoNAL EtEcToRAt NActoNAt y DEt pERSoNAL DE lA RAMA ADMtNtsTRATtvA, lsí como Lo EsTABLEctDo EN tos NUMERAIEs c, lz, ¡necclóH lll, lg,
rn¡cclót ll, tç, rnecctóru r, zo, rn¡cctóru ¡, v el lnrículo sExro TRANstToRto DE tos LTNEAMTENToS pARA cAMBtos oe toscnlrclóru v ¡or¡ctót¡ ott
PERSONAT DEL SERVICIO PROFESIONAT ÊLECIORAT NACIONAL DEt SISTEMA OPI.E, SE APRUEEA tA 'IABI.A DE EQUIVATENCIAS" DE CARGOS Y PUESTOS PARA

DETERMTNAR tA vtABtttDAD DE uN cAMBto o¡ ¡oscntpclóN o norec¡ó¡¡, coNf oRME A t-A ESTRUcTURA DE cARGos y puEsros DEL sERvtcto pRoFEstoNAt

EtEcToRAt NActoNAL DEt tNsTtruTo MoREtENSE DÊ pRocEsos ELEcToRAtEs y p¡nrtclpeclót¡ ctUDADANA.
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rotoción por cuesliones de solud, que no pongon en riesgo su integridod,

deberó remitir los siguientes documentos:

ilt

IV

lnforme con firma outógrofo o electrónico, en el que se delolle lo

situoción de solud y el beneficio de llevor o cobo el combio de

odscripción o rotoción solicitodo;

Documentos probolorios que sustenten lo señolodo en el informe;

Documentoción expedido por lo instilución de seguridod sociol que

correspondo ol personol del Servicio en el OPLE o lo lnstitución público

de solud que ovole el podecimiento, y

Como medido excepcionol, y en el supuesio de ocrediior lo

imposibilidod de contor con lo documentoción referido en lo frocción

onterior, podró ser considerodo el dictomen médico expedido por uno

outoridod médico debidomente certificodo.

En ese orden de ideos, en el supuesto de lo permulo, el ortículo 39 de dicho

normotivo secundorio, estoblece que cuondo se lrote de un combio de

odscripción o uno rotoción, por lo vío de lo permuio, ounodo o lo previsto en

el numerol 3ó, deberó envior, odjunto o lo solicitud, un escrilo con lo siguiente

informoción:

l. Fecho de eloboroción;

ll. Nombres del personol del Servicio involucrodo;

lll. Corgos y/o puestos que ocupon y su odscripción octuol;

lV. Motivos que sustenten lo solicitud de codo persono;

V. Firmo de conformidod de lo persono titulor del órgono de odscripción

en el OPLE, y

Vl. Firmo del personol del Servicio involucrodo.

En cuclquiero de los supuestos, el órgono de Enloce revisoró lo informoción y

doc entoción proporcionodo por el personol delServicio en su solicilud y en

S , requerir lo informoción complementorio que estime necesorio

AcuERDo tMpEpAc/cEE/147/2022, evÊ. ¡RESÊNTA L¡ secn¡trnía ÊJEcurrvA Al coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNst¡turo MoRELENsE DE pRocEsos

EtEctoRALEs y etnlc¡¡nclót'¡ ctUDADANA euE EMANA DE LA comlslór.t ¡.1¡culvn oE sEcutMtENto At sERVtcto pRoFEstoNAL ELEcToRAt NActoNAt, poR

MEDto DEt cuAt EN vtRluD DEt oFtcto ¡NE/DEspEN/984/2022, y DE coNFoRMIDAD coN ¡-os enrícut-os 387, 390, 422, DEL EsTATUto DEr sERVIclo

pRoFEsloNAL n EcToRAt NActoNAt y DEL pERsoNAt DE LA RAMA ADMtNtstRATtvA, esí colvro Lo EstABtEctDo EN Los NUMERAIEs ç, lz, rnecclóru lll, lg,

rneccróH ¡¡. rv, ¡nrcc¡óH ¡. zo, rnecc¡óru ¡, v ¡L enrícur-o sEXTo rRANsrToRro DE r.os lrNEAMrENTos pARA cAMBros or roscnrrcróN v norloór.,¡ o¡L

PERSONAI. DEL SERVICIO PROÍESIONAL EIECTORAI NACIONAT DEI. SISTEMA OPI.E, SE APRUEEA LA 'TABTA DE EQUIVALENCIAS" DE CARGOS Y PUESIOS PARA

DETERMTNAR t A vtABr.tDAD DE uN cAMBto o¡ ¡oscnr¡c¡óH o nor¡c¡óH. coNtoRME A [A EsTRUctURA DE cARGos y puEsTos DEL sERvrcro pRoFEsroNAL

EtEcToRAL NAcroNAt DEt tNsTrulo MoREt ENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs y ¡¡nrtctpeclóH ctUDADANA.
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XXXVI. En mérito de lo onteriormente expuesto, en consononcio con los

ontecedentes 20, 21,22, 23,26,27, 28 y 29 cilados con onterioridod, y con lo

fundomentoción plosmodc en los ortículos 387 ,390, 422 y 423 del Eslotuto del

Servicio Profesionol Eleclorol Nocionol y del Personol de lo Romo

Administrotivo; 9, 17, frocción lll, y 20, frocción l, osí como el ortículo sexto

lronsitorio de los Lineomientos poro Combios de Adscripción y Rotoción del

Personol del Servicio Profesionol Eleclorol Nocionol del sistemo de los

Orgonismos Públicos Locoles Electoroles, el presente ocuerdo encuentro su

funcionolidod y juslificoción, poro su oplicoción y dor cumplimiento ol

mondoto constitucionol y ol EsÌotuto, de los diversos meconismos que

comprende el servicio que don occeso o lo selección, ingreso,

profesionolizoción, copocitoción, promoción, evoluoción rotoción interno,

tituloridod, permonencio, disciplino, combios de odscripción, rotoción y

oscenso, de los funcionorios del Servicio Profesionol Electorol Nocionol,

odscritos o este Órgono Eleciorol Locol.

Por lo que, medionTe el oficio INE/DESPEN|984|2022, signado por lo Directoro

Ejecutivo del Servicio Profesionol Electorol Nocionol, de fecho lo. de junio del

presenle oño, en otención ol diverso oficio IMPEPAC/OESPEN/05012022, la

DESPEN determino que derivodo de lo verificoción o lo Toblo de Equivolencios

remitido, esto cuenlo con lo informoción necesorio poro estoblecer lo

equivolencio y homologoción de los corgos y puestos del Servicio Profesionol

Electorol Nocionol, que conformon lo estrucluro del IMPEPAC, y con ello

determinor lo viobilidod de uno rotoción enlre corgos o puestos disiintos

perienecientes ol mismo nivel en lo estructuro del OPLE; en ese senlido,

determino que lo Toblo de Equivolencios, lo cuol se odjuntó como ANEXO

ÚNICO ol referido oficio de remisión, se encuentro debidomente eloborodo o

efecto de ser presentodo onfe los instoncios correspondientes poro su

oproboción.

En virtud de lo onterior, poro determinor lo conducente, en términos del

conceplo estoblecido en el ortículo 3o frocción XXXll, de lo norm

secundorio que rige ol Estotuto, el ortículo 1B del referido Lineomiento po
AcuERDo tupEpAc/cEE/147/2022, eul pREsÉNtA l¡ s¡cn¡uníe EJEculvA AL coNsEJo ESTAIAL EtEctoRAL DEt tNsTtTUTo MoRELENsE DE

ELEcToRAtES y pAnt¡cl¡lcróru cTUDADANA euE EMANA DE t"A coMlslóH ¡:rcur¡ve oE sEcurMrENTo Ar sERVrcro pRorEstoNAt- EtEcloRAt NActoNAt. poR

MEDro DEt cuAt EN vtRTUD DEL oFrcro rNE/DEspEN/984/2022, y DE coNtoRMIDAD coN r.os nnrícutos 3Bz. 390. 422. DEt EstATUto DE! sERVIcto

PRoFEstoNAr. EtEctoRAt NActoNAt y DEt pERsoNAt DE [A RAMA ADMtNtsTRAlvA, esí como to EsTABtEctDo EN tos NuMERALEs g, t z, rnecc¡ó¡t ttt, t g,

rn¡cclótt tt, lc, rn¡ccróH r, zo, ¡n¡cclóH l, v ¡l ¡nrícuto sEXTo rRANsuoRto DE tos LtNEAMtENtos pARA cAMBtos ot aoscnt¡clór.¡ v norectó¡¡ oet

PERSONAT DEL SERVICIO PROTESIONAI. EI.ECTORAI NACIONAT DET SISIÊMA OPIE, SE APRUEBA TA 'TABTA DE EQUIVATENCIAS" DE CARGOS Y PUESIOS PARA

DEIERMTNAR r.A vrABruDAD DE uN cAMBto oe ¡oscnr¡crót'¡ o noraclól¡, coNFoRME A tA EsTRUctURA DE cARGos y puEstos DEt sERvtcto pRoFEstoNAt

ELEcToRAt NActoNAt DEL tNsTtTulo MoREtENsE ÞÉ pRocEsos ELEcToRAtEs y pAnlc¡p¡clótt ctUDADANA.
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Combios de Adscripción y Roloción del Servicio, esioblece lo foculiod ol

Órgono Superior de Dirección, oprobor, en su coso, lo Toblo de Equivolencios

que presente el Órgono de Enloce, previo conocimiento de lo Comisión de

Seguimiento y de lo DESPEN.

De monero que, uno vez reunidos los requisitos conforme ol Estotuto del

Servicio y lo normotivo secundorio (Lineomientos), exisfen los condiciones y los

elementos congregodos en lo Toblo de Equivolencios de Corgos y Puestos

poro determinor lo viobilidod de un combio de Adscripción o Roioción",

conforme o lo estructuro de corgos y puestos del Servicio Profesionol Elector

Nocionol del lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoc

Ciudodono:

AcuERDo IMPEPAc/cEE/l47/2022, eul pREsENIA L¡ s¡cn¡taní¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo EsTATAI EtEctoRAL DEL rNsTrTUTo MoREtENsE DÊ pRocEsos

Er.EcToRAr-Es y ranllcr¡¡ctót¡ ctUDADANA euE EMANA DE r-A coMrsrór,,¡ ueculv¡ DE sEGUtMtENTo Ar sERVIcro pRotEstoNAt EtEctoRAt NActoNAr, poR

MEDIo DEt cuAr. EN vTRTUD DEL oFrcro rNE/DEspEN/984/2022, y DÊ coNFoRMTDAD coN ros ¡ntícuLos 397, 390, 422, DEr EsTATUTo DEt sÊRVtcro
pRoFEsroNAL ELEcToRAT- NActoNAt y DEL pERsoNAt DÊ LA RAMA ADMrNrsTRATrva, ¡sí como Lo EsTABrEcrDo EN Los NUMERAIEs ç, lz, rnecclór.l ll¡, rg,

¡ucclóH tl, tq, ¡nrccrót¡ I, zo, rn¡cc¡óru l, v ¡L enrícuto sEXTo TRANsrroRro DE los uNEAMtENTos pARA cAMBtos or roscnrc¡ót't y nolecló¡l og-

PERSONAI- DÊt SERVICIO PROIESIONAL ELECTORAL NACIONAI" DEI. SISTEMA OPLE. SE APRUEEA TA 'TABTA DE EQUIVAI.ENCIAS" DE CARGOS Y PUESTOS PARA

DETERMTNAR LA vtABtuDAD DE uN cAMBto oe ¡oscnlectóru o noractóru, coNtoRME A tA EsTRUcTURA DE cARGos y puEsTos DEt sERVtcto pRotÊstoNAl

ELEcÌoRAL NActoNAt DEt tNsTtlufo MoREtENSE DE pRocEsos EtEctoRALEs y ¡enllclr¡cró¡r cTUDADANA.

Percepción

Mensual

Neta

$ 22, 386.39

NIVEL SALARIAL

Percepción

Mensual

Bruta

$ 27,873.85

\DSCRIPCION

órgano

Central

CARGO O PUESTO

Coordinador/a de

0rganización Electoral

Coordinador/a de

Organización Electoral

Coordinador/a de

Organización Electoral

Coordinador/a de

Prerrogativas y Partidos

Politicos

Coordinador/a de lo

Contencioso Electoral

Coordinador/a de

Participación Ciudadana

Coordinador/a de

Educación Cívica

GRADO/

NIVEL

Coordinación

del SPEN

NIVEL

DEL SPEN
No.

1

2

J

4

Ã

0

/
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Lo onterior se monifiesio, con lo finolidod de fundor y motivor el acceso de los

infegrontes del Servicio Profesionol Electorol Nocionol del lnstituto Morelense,

ol meccnismo de Combio de Adscripción o Rotoción, conforme o lo estructuro

de Corgos y Puestos del SPEN en este OPLE, que como se estoblece en el

cuerpo del presenfe ocuerdo, su oplicoción podró concretorse, bien seo por

necesidodes del Servicio, o o petición de porte, y conforme o los requisilos de

procedencio cloromente estoblecidos en los Lineomientos oplicobles.

Asimismo, se propone ol Consejo Estotol Electorol del lnstituïo Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono foculte o lo Dirección

Ejeculivo de Administroción y Finonciomiento y ol Órgono de Enloce en los

osuntos relocionodos con el Servicio Profesionol Eleclorol Nocionol, poro que,

en el Ómbito de sus competencios, respectivomenie, den el seguimiento y

efectúen los trómites correspondientes poro dor puntuol cumplimiento o I s

delerminociones de ésle Órgono Colegiodo, uno vez oprobodo lo toblo d
equivolencios, los supueslos de procedencio de meconismos del Servicio que

se deriven de lo mismo.

En consecuencio, conforme o los disposiciones constitucionoles y legoles que

hon sido precisodos, y iodo vez que el lo de junio del oño que tronscurre, lo

DESPEN informó o este lnstiluto Morelense, o trcvés de su órgono de Enloce, lo

volidoción de lo Tabla de Equivalencios propuesto, lo cuol formo porte integrol

del presente ocuerdo como Anexo único, se estimo proceder o lo oproboción

de lo mismo.

De conformidod con lo onteriormente expuesto, y con fundomento en lo
estoblecido por los oriículos ,41, Bose V, Aportodo C y D, y 1 1ó, pórrofo

segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Consiitución; 30 numerol 3; 104,

pórrofo l, inciso a); 201, numeroles l, 3 y 5; 202, numeroles 1 y 2:203 numerol

1, incisos o), b) y e), de lo Ley Generol lnstituciones y Procedimientos

Electoroles; orlículos l, ó3, 65,66,67, 71,78, frocciones lV, Vll, Vlll, Xl"83,84,90

Ter, 98 del Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Esto

de Morelos; ortículos 37ó, 377, 378, 379, 380,383, 384, 385, 387, 390, 422
AcuERDo IMPEPAc/cEE/147/2022, eul eRESENIA r-¡ s¡cn¡r¡nía EJEcunvA AL coNsEJo EstAtAL ETEcToRAL DEr tNsTruTo MoRETENsE DE

42

EtEctoRAt"Es Y pAnr¡ct¡actót¡ ctUDADANA euE EMANA DE !A coMlslót¡ ¡¡¡cunv¡ DE sEGUtMtENTo At sERVtcto pRoFEstoNAt EtEcIoRAt NActoNAt, poR

MEDto DEt cuAL EN vtRTUD DEt" oFtcto rNE/DEspEN/984/2022. y DE coNFoRMTDAD coN r-os enrícur.os 387. 390, 422. DEr EsTATUTo DEr sERVIcto

PRoFESIoNAL EtEcToRAL NActoNAL y DEt pERsoNAr DE tA RAMA ADMtNtsÌRArvA, así como to EslABtEctDo EN Los NUMERAIEs ç, I z, rnacc¡ór{ ttt, t e.

¡n¡cclóN ll, tc, rnecclóH l, zo, rnecctó¡¡ t, v ¡l lnrículo sEXTo tRANsroRto DE ros LrNEAMtENros pARA cAMBtos ot aoscnt¡clót¡ y notlclóru o¡r
PERSONAI" DET SERVICIO PROTESIONAT ETECTORAL NACIONAT DET SISTEMA OPLE, SE APRUEBA I.A 'TABI.A DE EQUIVATENCIAS" DE CARGOS Y PUESTOS PARA

DETERMTNAR LA vtABtttDAD DE uN cAMBto o¡ eoscnlpclóH o norectó¡1. coruFoRME A tA EstRUctuRA DE cARGos y puEstos DEt sERVIcto pRotEstoNAL

EtEctoRAt NActoNAL DEt tNsItTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAt Es v rtnilctr¡cló¡¡ ctUDADANA.
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del Estotuto del Servicio Profesionol Electorcl Nocionol y del Personol de lo

Romo AdminislroTivo vigenle; 9,17, frccción lll, 18, frocción 11,20, frocción l, y

el ortículo sexto tronsitorio de los Lineomientos poro Combios de Adscripción y

Rotoción del Personol delServicio Profesionol Electorol Nocionol del sisiemo de

los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles, esle Consejo emite el presenie:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Esfctol Electorol, es competente poro emitir el presente

ocuerdo, en iérminos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo lo "Tqblo de equivolencios" de corgos y puesios poro

determinor lo viobilidod de un combio de Adscripción o Rotoción, conform

o lo estructuro de corgos y puesios del Servicio Profesionol Electorol Nociono

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo

cucl se ogrego como onexo único y formo porte iniegrol del presente

ocuerdo.

TERCERO. El Consejo Estolol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, instruye olSecretorio Ejecutivo poro que o trovés del

Órgono de Enloce, notifique el presente ocuerdo ol Personol del Servicio

Profesionql Electorql Nocionql del IMPEPAC.

CUARTO. El Consejo Estotol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, insfruye olsecretorio Ejeculivo poro que o trovés del

órgono de Enlqce, se remilq et presenle qcuerdo con su onexo único q to

Dirección Ejeculivo del Servicio Profesionql Electorql Nqcionql del lnstituto

Nocionql Electorql, dentro de los lres díos hóbiles posteriores CI su oproboción.

.-&'ro. El presente ocuerdo entroró en vigor y surliró efectos o portir de su

/aproboción.
AcuERDo rMpÉpAc/cEE/t47/2022, euE pREsENtA L¡ s¡cnetení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI ELEcToRAT DEt tNsftTUTo MoRÊr.ENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v r¡ntrcl¡ec¡ór.¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA comlslóH ¡.leculva oE sEGUtMtENto At sERVIcto pRotEstoNAt EtEcToRAt NAcloNAt, poR

MEDIo DEL cuAL EN vrRTuD DEr oncro rNE/DEspEN/994/2022, y DE coNroRMtDAD coN tos entícutos 397, 390. 422, DEr. EsrAruTo DEr. sERVrcro

pRot¡stoNAt" EtEcloRAL NActoNAt y DEt pERsoNAt DE tA RAMA ADMtNtsTRATtvA, esí como to EsTABLEctDo EN t os NUMERAI Es ç, t z, ¡n¡cclóru ll¡, r g,

rnacctótq l, rç, ¡naccrór.¡ r, zo. ¡naccróru r, v ¡L ¡nrículo sEXTo TRANsrToRro DE ros LTNEAMTENTos pARA cAMBros o¡ noscnrpcróH v nor¡crór.¡ o¡L

PERSONAL DEL SÊRVICIO PROFESIONAI. ETECTORAI. NACIONAL DEL SISTEMA OPI.E, 5E APRUEBA tA 'TABTA DE EQUIVATENCIAS" DE CARGOS Y PUESIOS PARA

DETERMTNAR tA vtABtLtDAD DE uN cAMBto or loscnt¡clóH o nor¡clót¡, coNfoRME A LA EstRUcTURA DE cARGos y putstos DEt sERVIc¡o pRoFEstoNAt

EtEcToRAt NActoNAL DEL tNsTlTUto MoRELENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs v renlcl¡lctó¡¡ ctUDADANA.

Página 44 de 46

a

¡*pedl
lnrütuntiorebÊ I
dêPlwsElæto6l6 I
y PldlcÞcfón cfudrd¡ n" ./



a. _aa
rmpepac I
Irrltllol,io¡eb@ ,
dêPl¡mEl*loðls ,
yP¡dlcþælóocludôú* . /

CONSEJO
ESTATAL

ETECTORAI-

ACUERDO TMPEPAC /CEE/147 /2022

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo póginc oficiol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoc¡ón Ciudodono, en otención ol

principio de móximo publicidod.

El presente CIcuerdo es oprobodo por unqnimidod, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio, del Consejo Estotol Electorol

del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo el seis de julio del oño dos mil veintidós, siendo los diez horos con

once minutos.

MTRA. E A GALLY JORDA R ANTONIO
MAR ALQUISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECR RIO EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNTZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDo IMPEP^c/cEE/147/2022, euÉ. pRESENIA Le s¡cn¡rlníl EJECUÏVA AL coNsEJo ESTATAL EtEctoRAL DEt tNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos

ELEcloRAtEs Y PAnrtclelctó¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA coMlslótt t.l¡culvt oE sEGUTMtENTo At sERVtcto pRotEstoNAt EtEcroRAL NActoNAt, poR

MEDIO DEt cuAt EN vtRTUD DEL ottcto rNE/DEspEN/994/2022, y DE coNFoRMTDAD coN Los enrículos 382. 390, 422, DEr ESTATUTo DEL sERvtcto
PRoFEsloNAt EtEcToRAt NActoNAty DELpERsoNArDE tA RAMA ADMTN|STRAT|VA, lsícomo to EsTABLEctDo EN tos NUMERA|Es 9, ¡2, ¡nacclól¡ ll¡, lg,
rnecctóru lr. rc. ¡n¡cclóN l. zo. rntcclóru l, v et enrículo sExlo rRANsrToRro DE Los uNEAMtENros pARA cAMBtos oe toscnleclóH v norlcló¡r oer
PERSONAL DÊI SERVICIO PROFESIONAL EIECTORAI. NACIONAL DEI. SISTEMA OPLE, SE APRUEBA IA "IABLA DE EQUIVAIENCIAS- DE CARGOS Y PUESTOS PARA

DETERMTNAR tA vtABttlDAD DE uN cAMBro o¡ loscnt¡cró¡¡ o nonctóH, conroRmt A t A EsTRUcTURA DE cARGos y puEstos DEt sERvtcto pRoFEstoNAr

ELEcToRAt NActoNAL DEt" tNsIruTo MoRETENSE DE pRocEsos ELEctoRALEs y pAnlcl¡ecló¡¡ ctUDADANA.
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ESTATAL
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LIC. MARIA DEL ROCIO
CARRILLO PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAL

ACUERDO TMPEPAC /CEÊ,/147 /2022

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POIíTICOS

MTRA. KENIA LUGO
DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

!i
\\r

t

'tJ:'ì ''\."¡ '\\ .-.{-

c
REP

NA ÁVILA ANZURES
ENTANTE DEL PARTIDO
RELOS PROGRESA

AcuERDo tMpE?Ac/cEE/147/2022, eul IREsENTA le stcn¡¡¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAt EtECToRAL DEr rNsTruro MoREtENSE DE pRocEsos

ELEcloRALEs y pAnrrctpnctóH ctuDADANA euE EMANA DE tA coMlstóH e.¡¡cuttve oE sEGurMrENro At sERVtcto pRotEstoNAt EtEcloRAr- NActoNAr-, poR

MEDIo DEL cuAL EN vtRruD DEt oftcto rNÊ/DEspEN/984/2022, y DE coNroRMlDAD coN Los entÍcuLos 397. 390, 422, DEt EslATUro DEt sÊRVtcro

pRoFEstoNAt EtEcToRAr NActoNAL y DEr pERsoNAr DE LA RAMA ADMrNrsrRATrvA, ¡sí como [o EsrABtEcrDo EN tos NUMERALEs ç, t z, rnecclót¡ ltl, ts,

¡n¡cclór,r ll, lç, rnecc¡óN t,20, FRAccróN r, v tl. ¡nrículo scxÌo TRANsroRro DE ros UNEAMTÊNros ¡ARA cAMBros o¡ eoscnr¡ctón v norac¡óH oet

PÊRSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAT DEI SISIEMA OPIE, SE APRUEBA tA 'TABI,A DE EQUIVAI.ENCIAS" DE CARGOS Y PUESTOS PARA

DETERMTNAR tA vtABtuDAD DE uN cAMBto o¡ eoscnlrctót'¡ o RorActóN, coNFoRME A tA ESTRUCTURA DE cARGos y puEstos DEL sERvtcto pRorEstoNAL

ETECIORAI. NACIONAI. DET INSTI]UTO MOREI.ENSE DE PROCESOS ETECTORAIES Y ¡¡NTICI¡ICIóI,¡ CIUDADANA.

Página 46 de 46



*

imp c
eÞtu Ël.d..
yàd!þü6ñc¡¡úú

ANEXo úrrrco

$ 22, 386.39$ 27,873.85
Organo

Central

Coordinadorla de

Organización

Electoral

Coordinador/a de

Organización

Electoral

Coordinadoria de

Organización

Electoral

Coordinador/a oe

Prerrogativas y

Partidos Políticos

Coordinador/a de

lo Contencioso

Electoral

Coordinador/a de

Participación

Ciudadana

Coordinador/a de

Educación Cívica

Coordinación

del SPEN
1

1

2

3

4

5

b

7
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